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PEDIDO ABIERTO NO. UAF-RMSG-014/2022 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO 

SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL LIC.JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. 
DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN 
POR EL LIC. OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA PARTE 
"SERVICIO POSTAL MEXICANO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. HUGO 
MONTES CELIS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO 

"SEPOMEX", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con 
d isponibi lidad de recursos, mediante la autorización de la suficiencia presupuesta! con 
número UAF/121/22 de fecha 21 de junio de 2022, emit ida por la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros, en la partida 31801 (Servicio postal). del 
Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo, se cuenta con Requisición 
de Bienes y Servicios número UAF-RMSG-010/2022 de fecha 22 de junio de 2022. 

11. Dada la naturaleza juríd ica de cada una de "LAS PARTES", reconocen y aceptan que 
esta contratación no se encuentra sujeta a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público por virtud de lo que esta dispone en su artículo lo. párrafo 
sexto y el artícu lo 4o. párrafos segundo y cuarto de su Reg lamento, En razón de e llo, 
sólo resulta aplicable lo d ispuesto por el Código Civil Federa l, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
su Reglamento, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión, oficio circular 
mediante el cual se emiten diversas d irectrices para los Oficia les Mayores de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y 
titulares de los órganos Internos de Control, que deberán observarse en ylas 
contrataciones que se realicen entre entes públicos, publicado en el Diario Oficial d 
la Federación el 6 de noviembre de 2017 y demás normas vigentes que regulan la 
prestación del servicio del presente pedido, y habiéndose notificado a "SEPOMEX" d 
dicha asignación mediante oficio número 712/DA/119/2022 emitido el 27 de junio e 
2022 y recibido por el Mtro. Hugo Montes Celis el 30 de junio de 2022. 
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111. Mediante oficio número UAF/SRMyS/0642/2022, de fecha 30 de j unio de 2022, la 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios, la Lic. Deisy Elena Ortega Calderón, 
solicita la contratación del ~rvicio, motivo de este pedido abierto. 

l. 

111. 

IV. 

v. 

DECLARACIONES 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por 
Decreto, y con Registro Federa l de Contribuyentes número INE810901CP4. 

De conformidad al artículo 2o del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por 
objeto promover y rea lizar acciones para organizar e impartir la educación para 
adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria 
y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la 
solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Director General de este Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la 
de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

El Apoderado Legal, el Lic. José Muñoz Gómez, cuenta con las facultades necesarias 
para formalizar el presente pedido abierto, lo cual se acredita con el testimonio del 
Poder General, número 175.436 de fecha 01 de julio de 2021, otorgado ante la fe del 
Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le 
confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, 
mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en .1ª.1--
Calle Francisco Márquez Número 160, Colonia Condesa, Alca ldía en Cuauhté~ 
Código Postal 06140 en la Ciudad de México. 

"SEPOMEX" declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad j urídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 19 de 
agosto de 1986, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 del mismo 
mes y año, cuyo objeto principal es la prestación del servicio público de correos y otros 
servicios d iversos, atento a lo establecido por los Artículos lo., 3o., 11, 44 y 45 de la Ley 
del Servicio Postal Mexicano y lo. de su Decreto de creación, y con Registro Federal 
de Contribuyentes número SPM860820CFS. 

11. El Mtro. Hugo Montes Celis, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente pedido abierto y obligar a su representada en los términos que en el mismo 

Frnncisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alca1! ra Cu~m e , CDM~ 
Tc l: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inc.i ~f 
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se estipulan, según consta en Escritura Pública número 753,727, d e fecha 27 de febrero 
de 2022, otorgada ante la fe del Notario Público número 729 de la Ciudad de México, 
Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, 
modificadas, ni en forma alguna limitada. 

111. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido. 

IV. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su ú nico c liente. 

V. Para los efectos del presente pedido abierto señala como su dom icil io fisca l el ubicado 
en Avenida Vicente García Torres Número 235, Colonia El Rosedal, Alcaldía en 
Coyoacán en la Ciudad de México, Código Postal 04330. 

D eclaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, labora l o cualqu ier otra que implique subord inación o que impida el 
libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con 
su objeto y deja sin efecto cua lquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anteriorid ad en que se firme el 
mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con 
los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente instrumento. 

IV. Se debe considerar que se procederá a la terminación anticipada cuando concurran 
razones de interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir el servicio o se determine la nulidad de una inconformidad em it ida por la 
Secretaria de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las d isposiciones 
de contratación de la cabeza de sector, Secretaria d e Educación Pública o el Inst ituto 
Nacional Para la Educación de los Adu ltos. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las sigu ientes: 

Clá usulas 

Primera.- Objeto. ~ 
"SEPOMEX" se ob liga con "EL INEA", en la Contratación abierta consolid ada de 
"Servicio de Mensaj ería y paq uet ería Naciona l e Int ernacional para la Secretaría e 
Educación Pública y sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados". 
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La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la 
programación que determine "EL INEA" a través de la administradora y/o el supervisor 
d el pedido abierto, y que se enuncia con mayor ampl itud en el Anexo Único, el cual se 
integra por el Anexo técnico, Anexo A. la propuesta técn ica y la p ropuesta económica 
"LAS PARTES" convienen en ag regar el Anexo único al pedido abierto como parte 
integra del mismo. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que "EL INEA" pagará a "SEPOMEX" por la prestación del 
servicio, objeto del p resente pedido abierto el monto mínimo es por la cantidad de 
$254,230.90 (Doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos treinta pesos 90/100 M .N.), 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado, y el monto máximo es por la cantidad de 
$635,577.25 (Seiscientos treinta y cinco mil quinientos setenta y siete pesos 25/100 
M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega del 
servicio contratado ta l y como se detalla en el Anexo único. 

Las tarifas aplicables a los servicios podrán ser modificadas previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siendo notificadas por escrito a "EL INEA" con 
an telac ión. 

Así m ismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio unitario 
pactado variará durante la vigencia del presente pedido abierto. 

En caso de que "SEPOMEX" reciba·pagos en exceso por parte de "EL INEA", este deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se det al la en el Anexo único conforme a las 
características y especificaciones contratadas. 

Tercera.- Obligaciones de "SEPOMEX". 
Prestar el servicio objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL 
INEA" a través de la administradora del pedido abierto y/o del supervisor del mismo y en 
su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser e l caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuen~ 
previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar a la administradora y/o el supervisor del pedido abierto, en caso de que se lo 
soliciten, un informe sobre la prestación del servicio. 

Abstenerse de subcontratar a terceros, por más del 49% del importe del presente pedido. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia 
electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada por "SEPOMEX", por el importe 
d el servicio proporcionado. "SEPOMEX" deberá present ar un Comprobante Fiscal Digital 
por internet (CFDI 'S) en el cual especificará el im porte del pedido abierto. 

e . 1 
Francisco Márquez 160, C ondesa, CP. 06140, Alcal! ía Cu;i~ , ·, CD~ , 1 
Tcl: (SS) 5241 2700 · iv1.gob.mx/inc<1 , . 
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El pago se rea lizará en una sola exhibición bajo las características y especificaciones 
t écn icas establecidas en el Anexo único, en un plazo que no podrá exceder de 20 (veinte) 
días naturales contados a partir de la entrega del Comprobante Fisca l Digital por internet 
(CFDI 'S) respectivo, previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el 
pedido abierto. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a 
"SEPOMEX" o carencia de documentos comprobatorios para la emision del pago. 

El Comprobante Fiscal Digita l por internet (CFDI 'S), deberá cumplir con los requisitos 
fiscales vigentes, indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del 
servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Va lor Agregado, e l 
importe total y los datos de "SEPOMEX". 

El Titu lar del Departamento de Control Presupuesta! validará el Comprobante Fisca l 
Digital por internet (CFDI ' S) y será el responsable de devolver a "SEPOMEX" los 
comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los 2 (dos) 
días hábi les siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "SEPOMEX" 
las deficiencias q ue deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resu lten con motivo del presente pedido abierto 
serán cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les 
corresponda. 

Quinta.- Omisión de Pago.- Cuando "EL INEA" no cubra el pago por la prestación del 
servicio dentro del plazo seña lado en la Cláusula Cuarta, "SEPOMEX" le podrá suspender 
el servicio, sin responsabil idad de su parte. Reanudándolo una vez que se hubieran 
cubierto los pagos correspondientes. 

Sexta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "SEPOMEX", conforme a las 
características y espedficaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de obligaciones por parte del área requirent e de "EL INEA". 

Séptima.- Finiquito. 
"SEPOMEX" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más ampl io 
que en e l derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumpl ió 
con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho 
alguno por ejercitar con posterioridad. 

Octava.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto de la administradora del pedido abierto y/o del supervisor del 
pedido abierto, serán los responsables d e verificar, comprobar y supervisar que se 
cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido abierto.✓ 

La administradora del pedido abierto será la Lic. Deisy Elena Ortega Calderón . 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios y el supervisor será el Lic. Ornar Cal 
Zúñiga, Jefe del Departamento de Servicios Generales, o quien en un futuro ostenten 
dichos cargos. 
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Las funciones de la Administradora del pedido abierto son: Ser la responsable de 
interactuar con e l supervisor para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con 
las especificaciones y actividades solicitadas en el Anexo Único. 

Las funciones del Supervisor del pedido abierto son: Ser el responsable de interactuar 
con la Administradora y "SEPOMEX", para dar seguimiento y verificar que el servicio se 
cumpla con las especificaciones, actividades y entregas puntuales del servic io 
contratado bajo los términos del Anexo Único. 

Novena. - Vigencia. 
La vigencia del presente pedido abierto será a partir del 01 de julio y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "SEPOMEX", por lo que el 
primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento jurídico, 
cuando concurran razones de interés general, o por causas justificada se extinga la 
necesidad del objeto del pedido abierto. 

Décima. - Defectos y vicios ocultos. 
"SEPOMEX" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios, así como de cualquier responsabil idad en que hubiera incurrido, 
en los términos señalados en el presente pedido abierto y en la legislación aplicable, 
previa resolución de la autoridad competente. 

Décima Primera. - Confidencialidad. 
"LAS PARTES" convienen mantener reserva y confidencialidad respecto de la 
información que tenga el carácter de acceso restring ido y a la cual tengan acceso con 
motivo del presente instrumento, en términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio 
Postal Mexicano, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley Genera l de Protección 
de Datos Personales en posesión de sujetos obligados aplicables a cada una de ellas. 

D écima Segunda. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notifica r por 
escrito a "SEPOMEX" en el domici lio señalado en su declaración VII, con 3 (tres) días de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá e l o los pagos por los servicios recibi~ 
conforme a las ca racterísticas y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripc1on 
del finiquito correspondiente. 

Décima Tercera. - Terminación anticipada. 
En caso de que alguna de "LAS PARTES" pretenda darlo por terminado 
anticipadamente, deberá dar aviso por escrito a la otra con al menos 10 (diez) días hábiles 
de anticipación, de lo contrario "EL INEA" será responsable del pago de la facturación 
electrónica que se genere posteriormente bajo su número de cuenta, derivado de dicha 
terminación. 

En caso de que "EL INEA" sea el que pretenda darlo por terminado de manera 
anticipada, deberá pagar cualquier adeudo que al momento tenga con "SEPOMEX". 
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La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que 
precise las razones o las causas justificadas que le den origen a la m isma dando aviso a 
"SEPOMEX" con 3 (tres) días naturales de an ticipación. 

Décima Cuarta. - Rescisión. 
"LAS PARTES" podrán rescindir el presente pedido, sin necesidad de declaración judicial 
por incumplimiento a los términos y cond iciones estipu ladas en el m ismo. 

Para tal efecto, la parte afectada le deberá comunicar por escrito a la otra el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un t érm ino de 15 (quince) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del inicio del procedimiento 
de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 

Una vez que t ranscu rra dicho término, deberá resolverse si se rescinde o no el presente 
pedido y dicha resolución deberá comunicarse a la parte incumplida, dentro de los 15 
(qu ince) d ías hábiles siguientes a lo señalado en e l párrafo anterior. 

La rescisión del presente pedido, no eximirá a "EL INEA" de la obligación de liquidar a 
"SEPOMEX" los adeudos pendientes a la fecha de la m isma, generados por los servicios 
prestados devengados y no pagados. 

"LAS PARTES" no podrán ceder en forma parcia l o tota l a favor de cua lquier ot ra persona 
los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto. en caso que 
llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima Quinta. - Legislación aplicable. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para e l cumplimiento del presente 
Pedido a todas y cada una de las cláusulas de este, a la Ley del Servicio Posta l Mexicano. 
al Reg lamento para la Operación del Organismo Servicio Postal Mexicano, al Código Civil 
Federa l, al Código Federal de Procedimientos Civiles y demás leg islación ap licable. 

Décima Sexta. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cua lquier retraso o incumplimiento de 
este pedido abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, 
la q ue de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima Séptima. - Relación contractual. 
Cada una de "LAS PARTES" del presente instrumento, serán responsables de vas 
ob ligaciones labora les derivadas de las relaciones existentes con su personal. En n ingún 
caso y por ningún concepto podrá considerarse a "EL INEA" como patrón directo 
sustituto del persona l de "SEPOMEX", por lo que éste será responsable de cualquie 
reclamación o demanda laboral. civil, fiscal, administrativa, de seguridad social o e 
cualquier otra índole que dicho personal h iciera y viceversa. 

Décima Octava. - Responsabilidad. 1/ 
"SEPOMEX" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, 1 

derivada como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 
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Décima Novena. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "SEPOMEX" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o 
al Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la 
información relacionada con el presente pedido abierto. 

Vigésima. - De integridad y combate a la corrupción. 
"SEPOMEX" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la 
realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido 
abierto; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos 
la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la 
administración del pedido abierto, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier 
otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido abierto. 

"EL INEA" y "SEPOMEX" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para 
combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y 
facultades. 

Vigésima Primera. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
"SEPOMEX" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran 
darse en materia de derechos de autor por la realización de las actividades objeto del 
presente pedido abierto, por lo que de presentarse alguna reclamación, denuncia, 
querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, 
licencias y permisos asumirá las consecuencias económicas respecto de las actividades, 
durante su vigencia, "SEPOMEX" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas 
reclamaciones a "EL INEA". 

En caso de que "SEPOMEX" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., 
según sea e l caso) para la producción objeto de este pedido abierto, material que podrá 
contener, entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, derechos de autor y 
demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación, denuncia, querella, demanda, Ju1c10, procedimiento j udicia l o 
administrativo ocasionado por dicho material, derechos, licencias y permisos y asumir las 
consecuencias económicas. 

"SEPOMEX" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o 
marcas, o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con 
respecto de la contratación de servicios objeto de este pedido abierto, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia ~ 
pedido abierto o posterior a ella, "SEPOMEX" conviene desde ahora en pagar cualquier 
importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" 
a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima Segunda. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"SEPOMEX" se obliga a que, durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de 1·~ 
este pedido abierto: ~ 
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1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
3) Dividir, d istribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 

gubernamental; 
4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos 

de contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto, o 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en 

los numerales anteriores. 

"SEPOMEX" se abstendrá de incurrir en práct icas monopól icas relativas, como están 
definidas en los artícu los 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el q ue "SEPOMEX", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra 
la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estat u ido en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas re lativas, en términos 
de los artículos 52 a 56 de esta ú ltima ley. Para la actual ización de la causal de rescisión 
será necesario que la conducta típica y antijuríd ica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este pedido abierto y que la responsabilidad de "SEPOMEX" 
de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinado en resolución 
firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima Tercera. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "SEPOMEX" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de 
la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumpl imiento del pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo 
dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", capítu lo segundo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conci liación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por 
la v ía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su 
controversia. 

Vigésima Cuarta. - Modificaciones al pedido abierto. 
El p resent e pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por .voluntad de "LAS 
PARTES", siempre y cuando medie causa justificada o supervin iente. Siempre que1/I 
monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% (veinte por c iento) del 
monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos orig inalmente en el m ism 
y el precio sea igual al pactado originalmente; así como q ue se cuente con 
disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima Quinta. - Asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" convienen en q ue las modificaciones, d udas y controversias con motiv1/ 
de la ejecución del pedido deberán ser notificadas en el domicilio seña lado por "LAS 
PARTES" para tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se 
tomen deberán constar por escrito. 
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Vigésima Sexta. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima Séptima. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se 
han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de 
la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en 
ellas. 

Vigésima Octava.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto, "LAS PARTES" se 
someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federa les con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza 
legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 11 fojas, por duplicado 
para constancia y validez, en la Ciudad de México, al primer d ía del mes de julio del año 
dos mil veintidós, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "SEPOMEX". 

~::;Jcrse uñoz Gómez 
Apoderado Legal 

Lic. De' 
Subdirect 

ega Calderón, 
ursos Materiales y 
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Mtro. Hu o Montes Celis 
Apoderado Legal 
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Las firmas q ue aparecen en esta hoja, forman parte del pedido abierto de prestación de 
servicio d e fecha 01 de julio de 2022 del año dos mil veintidós, celebrado entre este 
Instit uto Nacional para la Educación de los Adultos y el Servicio Postal Mexicano, cuyo 
obj eto es p restar el "Servicio de Mensajería y paquetería Nacional e Internacional para 
la Secretaría de Educación Pública y sus Órganos Administrativos Desconcentrados 
y Organismos Descentralizados". 
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ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONA L E INTERNACIONA L PA RA LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIV OS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRA LIZA DOS. 

l. ALCANCE 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, a través de la Dirección de Servicios 
requiere para la Secretaría de Educac ión Pública ("LA SEP") y sus Órganos Administ rativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, contar con el servicio de Mensajería y 
Paquetería Nacional e Internacional, con la fina lidad de llevar a cabo e l cumplimiento en el 
desarrollo de la prestación de los servicios públicos y la ejecución de acciones para e l logro de 
objetivos y metas institucionales. 

SERV.ICIO'S REQUERIDOS POR "LA SEP" 
Mensajería y paquetería para toda la República Mexicana 

Zona "A" E.U.A. y Canadá 
Zona "B" Caribe/Centro/Sur América/Europa Occidental 

Zona "C" Asia, Pacífico y África 
Zona "D" Resto del mundo 

11. CONSIDERACIONES 

El servicio de mensajería y paquetería consta de una Partida Única, misma que está integrada 
por 13 Subpartidas, siendo éstas las siguientes: 

NÚM. DE 
DESCRIPCIÓN SUBPARTIDA 

1 Secretaría de Educación Pública 
DEPENDENCIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 

2 Coordinación General @PRENDE ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
3 Centro de Investigación y de Estudios Avanzados ORGANISMO 

del Instituto Politécnico Naciona l DESCENTRALIZADO 

4 Comisión Nacional d e Cultura Física y Deporte ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

5 Consejo Nacional de Fomento Educativo ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

6 Coleg io Nacional de Educación Profesional ORGANISMO 

Técnica (CONALEP) DESCENTRALIZADO 

7 Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos ORGANISMO 

(CONALITEG) DESCENTRALIZADO 

8 Fideicomiso de los Sistemas Normalizados de ÓRGANISMO 

Competenc ia Laboral y de Certificación de DESCENTRALIZADO 

Competencia Laboral (CONOCER) 



NÚM. DE 
SUB PARTIDA 

9 

10 

11 

12 

13 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Genera l de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarlos 
Dirección de Servicios 

DESCRIPCIÓN 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO {INEA) 

Universidad Abierta y a Distancia de México ÓRGANO 

(UNADEM) ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

Universidad Pedagógica Nacional (UPN) ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 

Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras ORGANO 

y los Maestros (USICAM) ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte ÓRGANO 

(CAAD) ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

La cua l se adjud icará en la modalidad de contrato abierto, en términos del artícu lo 47 de la Ley 
de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), "EL PROVEEDOR" 
suscribirá de manera independiente los contratos que se deriven para "LA SEP", así como de 
sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, de acuerdo 
al Anexo A 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio consistirá en la entrega de mensajería y paquetería puerta a puerta con origen y 
destinos a nivel nacional e internacional para abastecer la demanda interna de envíos a los 
d istintos destinos, de acuerdo ·con las necesidades de "LA SEP", así como de sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados; en el ámbito nacional, 
con un peso real máximo de 25 k ilogramos y en caso de aplicación de tarifa volumétrica hasta 
40 kilogramos. Para envíos internacionales, el peso real máximo será de hasta 20 ki logramos y 
hasta 30 kilogramos en caso de aplicación de tarifa por volumen. 

"EL PROVEEDOR" otorgará sin costo el material que resulte necesario para el depósito de los 
envíos (bolsas de p lástico de diferentes tamaños, cintas adhesivas, cajas, guías electrónicas de 
depósito etc.) "LA SEP", así como sus Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados, solicitarán d icho material a "EL PROVEEDOR", mediante 
correo elect rónico, el cual será entregado en un máximo de 24 horas, a partir de la recepción 
de la solicitud. 

"EL LICITANTE" deberá señalar dentro de su propuesta económica, si es que, en sus servicios 
considera un porcentaje de bonificación o descuento; en caso de ser procedente, deben 
considerarlo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); en el caso de aquellos que no 
proporcionen bonificación o descuento, deben expresarlo por escrito como parte de su 
propuesta. 

Cuando concluya la vigencia del contrato, o se dé por terminado anticipadamente, se devolverá 
a "EL PROVEEDOR" el materia l que no se haya utilizado; para el caso de "LA SEP", las Unidades 
Admin istrativas lo enviarán al Administrador del Contrato para su cancelación; para los 
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Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentra lizados, cada uno 
definirá en forma conjunta con "El PROVEEDOR", el procedimiento a seguir. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar un escrito bajo propuesta de decir verdad en donde 
manifiest e que cumplirá con las restricciones de la Unión Postal Universa l, Asociación 
Int ernacional de Transportadores Aéreos, Ley de Servicio Posta l Mexicano, Ley de Vías 
Genera les de Comunicación y otras leyes aplicables, de acuerdo con el servicio que se 
proporciona. 

"EL PROVEEDOR" deberá ofrecer cobertura a nivel naciona l e internaciona l de lunes a viernes 
de 09:00 a 18:00 hrs. 

"EL LICITANTE", deberá incluir en su propuesta técnica, los t iem pos m ínimos y máximos de 
entrega, a partir de la recolección de los envíos. 

"EL PROVEEDOR" deberá tener cobertura en todo el territorio nacional y en las siguientes 
zonas a nivel internacional: 

ZONA "A" ZONA "B" ZONA "C" ZONA "0" 
E.U.A. y Caribe/Centro/Sur América/ Europa Asia, Pacifico y Resto del 
Canadá Occidental África Mundo 

"EL LICITANTE" deberá presentar en su propuesta técn ica un escrito bajo propuesta de decir 
verdad en donde manifieste que tiene la cobertura internacional indicada en el cuadro que 
ant ecede y en todos los códigos posta les contenidos en el Catálogo de Códigos Postales 2022, 
para todo e l territorio naciona l. 

En e l supuesto de presentarse un cambio de domicilio en alguna Unidad Administrativa de 
"LA SEP", o de sus Órganos Administ rativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar el servicio en el nuevo domicilio que 
le sea indicado, sin costo adiciona l y sin que esto implique la rea lización de un convenio 
modificatorio. 

"EL PROVEEDOR" deberá contar con un sistema interactivo1 para el control en la emisión y uso 
de las guías electrónicas, por lo cual, deberá proporc ionar un usuario y contraseña para cada 
persona designada por las Unidades Administrativas de "LA SEP", así como de los Órga nos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, seña lados en el Anexo 
A. 

"EL PROVEEDOR" deberá instalar en el domicilio de Avenida Universidad número 1200, 
Colonia Xoco, demarcación territoria l Benito Juárez, Código Posta l 03330, CDMX., un módulo 
de recepción y orientación para los envíos correspondientes a las necesidades de cada una de 
las Unidades Admin istrativas que albergan dicho inmueble. 

1 Un sistema Interactivo es un sistema informático que se interrelaciona y depende de las acciones de un usuario para realizar una tarea, es 
decir, todo sistema en el que interactúan persona y máquina. https://es.wiklpedia.org/wikl/Sistema_ lnteractivo. 
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"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar lo siguiente: 

a) Las guías electrónicas en las cantidades que solicit e cada Unidad Administ rativa de "LA 
SEP", así como de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
D escentralizados, conforme lo señalado en el Anexo A. 

b) El número de rastreo del envío, para conocer en tiempo real y la ubicació n exacta del 
mismo. 

c) El material necesario para el manejo de la mensajería y paquetería. 

"EL PROVEEDOR" realizará u n intento de entrega en d ías y horas hábiles en el destino 
indicado; en caso de no poder efectuar la entrega, realizará llamada telefó nica al remitente 
para verificar los dat os y realizar el segundo intento de entrega. De no concretarse éste, se le 
dej ará un aviso al destinatario y se le invitará a que pase a recogerlo en la ventan illa más 
cercana de "EL PROVEEDOR". Transcurridos S (cinco) días hábiles, si el envío no es reclam ado 
se regresará al remitente. 

Las Unidades Administrativas de "LA SEP", y sus Órganos Administrativos Desconcentrados 
y Organismos Descentralizados, deberán informar al "EL PROVEEDOR" cuand o rea licen 
envíos, cuyo valor exceda de $100,000.00 (Cien Mil Pesos 0 0/100 M.N.). valor comprobable 
mediant e una copia de la fact ura, con la finalidad de darle un tratamiento específico a dichos 
envíos. 

RECOLECCIONES 

"EL LICITANTE" d eberá estab lecer un programa de recolección, a efectuarse una vez al día de 
lunes a viernes d e 09:00 a 18:00 horas, el cual deberá estar incluido en su propuesta técnica. 

Sin perjuicio de lo anterior, los horarios de recolección pod rán ser establecidos de com ú n 
acuerdo entre "EL PROVEEDOR" y "LA SEP", y los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentra lizados; al momento que efectúe las 
recolecciones deberán tener listas las piezas que se requ ieran deposita r, cad a una con guía 
respectiva. En el caso de paquetería con un peso igual o mayor a 3 kg se requerirá que los 
envíos estén debidamente embalados y flejados. 

En caso de que se requiera efectuar envíos de mensajería y paquetería en horas distintas a la 
recolección, "EL PROVEEDOR" deberá recibirlos en su red de sucursales sin costo adicional 
tanto para " LA SEP", como para los Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados. 

Los domicilios donde se llevará a cabo la recolección de la mensaj ería y paq uetería serán 
proporcionados por cad a una de las Unidades Administrativas de "LA SEP", así como de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, el primer día 
hábil contado a partir de la notificación de fallo. 

"LA SEP", y los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados 
deberán capturar el nombre, domicilio, datos del destinario y demás que se requiera en las 
guías electrónicas. La falta de entrega de los envíos por imprecisión en los d atos y/o errores en 
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los mismos, e incorrecto empaque y embalaje será responsabilidad de éstos, quién pagará el 
servicio como si se hubiera rea lizado. 

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

2.1 OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 

• "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA SEP" y a sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, dentro de los 10 días hábiles 
sigu ientes a la notificación del fa llo, el sistema interactivo para la emisión y 
control de guías electrónicas; así como una transferencia de conocim ientos para 
su operación y el manual de usuario. 

• Una vez entregado el sistema interactivo, la transferencia de conocimientos y el 
manual del usuario, "EL PROVEEDOR" entregará los usuarios y contraseñas en 
un máximo de 2 días hábiles, a partir de la fecha de solicitud rea lizada vía correo 
elect rónico, por cada Unidad Administrativa de "LA SEP" y a sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentra lizados. 

• Para lo anterior, e l sistema interactivo de "EL PROVEEDOR" deberá establecer 
un mecanismo, el que permita a cada responsable de las Unidades Usuarias del 
Servicio (tanto de "LA SEP", como en el caso de los Órganos Administra tivos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados). saber el número total de 
guías electrónicas y el número de guías sobrantes que tendrán d isponibles para 
la vigencia del servicio. 

• "EL LICITANTE" se obl iga a presentar escrito como parte de su propuesta en el 
que se manifieste que se compromete a que las guías electrónicas que no sean 
utilizadas no generarán un costo adicional. 

• "EL PROVEEDOR" deberá entregar el material correspond iente en los 
domicilios que proporcione cada una de las Unidades Administrativas de "LA 
SEP", así como sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, y éstos a su vez solicitarán a "EL PROVEEDOR" mediante 
correo electrónico dicho material, el cual será entregado en un máximo de 24 
horas a partir de la recepción de la solicitud. 

• "EL PROVEEDOR" dentro de los primeros 5 (cinco) d ías hábiles al inicio de cada 
m es, se obliga a presentar al administrador de cada contrato, un reporte 
mensual de las guías utilizadas por cada una de las Unidades Administrat ivas. 

• El personal de "EL PROVEEDOR", deberá presentarse debidamente identificado 
con uniforme, gafet e con nombre y fotografía. 

• Una vez fina lizada la vigencia del contrato, "EL PROVEEDOR" deberá suspender 
el usuario y contraseña asignados. 
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• "EL LICITANTE" deberá incluir en su propuesta técnica un escrito que garantice 
a "LA SEP", y sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, la prestación del servicio d e notificaciones personales, 
mediante correo certificado con acuse de recibo, que permita de manera 
fehaciente determinar que las notificaciones fueron realizadas y legalmente 
practicadas, en términos de la legislación aplicable. 

2.2 OBLIGACIONES DE "LA SEP", y de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados: 

• "LA SEP", y sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, no podrán solicitar un número mayor de guías electrónicas a 
lo indicado en la "Subpartida" correspondiente. 

• Las Unidades Administrativas de "LA SEP" y los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados no podrán realizar el 
préstamo de guías electrónicas con otras Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados y/o Organismos Descentralizados. 

• Las Unidades Administrativas de "LA SEP", y sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados devolverán al término de la 
vigencia de los servicios el materia l que no fue utilizado, en caso de no realizar la 
devolución de dicho material, el costo que sea generado por tal situación será 
responsabilidad de las Unidades Administrativas de "LA SEP", y sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados. 

3. CONFIDENCIALIDAD 

"EL LICITANTE", como parte de su propuesta técnica, se obliga a garantizar por escrito que, en 
caso de resultar adjudicado, toda la mensajería y paquetería que le proporcionen para su envío 
será estrictamente confidencial, prohibiéndose la entrega de cualquier información a terceros 
con cualquier carácter y para cualquier otro f in. 

4. VIGENCIA DE LOS SERVICIOS 

A partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

S. FORMA DE PAGO 

El servicio será pagado de manera mensual, contra entrega de la prestación de los servicios y/o 
entrega de los productos indicados en este Anexo por parte de "EL PROVEEDOR" a entera 
satisfacción del responsable de cada Unidad Administrativa d e "LA SEP" y de sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados. 
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"EL PROVEEDOR", se obliga a entregar al Responsable de cada una de las Unidades 
Administrativas de "LA SEP" que reciban los servicios, los archivos PDF y XML de los 
Comprobant es Fiscales Digitales por Internet (CFDI), dentro de los 5 (cinco) d ías hábiles 
posteriores al c ierre del mes en el que se hayan p restado los servicios, a través de los correos 
electrónicos que indique cada Unidad Administrativa. 

Se entenderá que "LA SEP" recibe a entera satisfacción los servicios y/o productos por parte de 
"EL PROVEEDOR", una vez que sean validados y aprobados por el Responsable de cada Unidad 
Administrativa que reciba los servicios, y notifique por escrito su conformidad a "EL 
PROVEEDOR". 

El Responsable de cada Unidad Administrativa que reciba los servic ios, remitirá mediante oficio 
a la Di rección de Servicios de la Coord inación Sectorial de Servicios, A lmacenes e Inventarios 
adscrita a la Dirección General de Recursos Materia les y Servicios de "LA SEP", ubicada en Av. 
Universidad No. 1200, p iso 3, Sector 3-23, Colon ia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, en la 
Ciudad de México, en días hábiles y en un horario comprendido de las 09:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes, dentro de los primeros 10 (diez) días naturales siguientes a la conclusión de los 
servicios, la represent ación impresa y los archivos PDF y XML de los CFDI, mismos que deberán 
contener todos los datos y requisitos fiscales aplicables, incluyendo el desglose, traslado y 
retención de impuestos que correspondan en cada caso, así como, la entera satisfacción del 
servicio prestado. 

Present ados los CFDI y validados por el Responsable de la Unidad Administrativa donde se 
p restaron los servicios, así como por la Dirección de Servicios de la Coordinación Sectoria l de 
Servicios, Almacenes e Inventarios adscrita a la Dirección General de Recursos Materia les y 
Servicios d e "LA SEP", esta última los remitirá al En lace Administrativo de la Dirección Genera l 
de Recursos Materiales y Servicios de "LA SEP", para que éste proceda al t rámite de pago, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, mediante transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria que indique y acredite "EL PROVEEDOR". 

En caso de errores, deficiencias o inconsistencias en los CFDI que se presenten, "LA SEP" a 
t ravés de la Dirección de Servicios de la Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e 
Inventarios adscrita a la Dirección Genera l de Recursos Materia les y Servicios de "LA SEP", por 
cond ucto del Admin istrador del Contrato, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha 
de su recepción, los devolverá al Responsable de cada una de las Unidades Administrativas de 
"LA SEP", indicando por escrito los errores, deficiencias o inconsistencias que deberá corregir 
"EL PROVEEDOR"; el Responsable de cada una de las Unidades Administrativas, hará del 
conocimiento los errores, deficiencias o inconsistencias a "EL PROVEEDOR" mediante correo 
electrónico, a efecto de que "EL PROVEEDOR" verifique y, en su caso, emita los CFDI 
debidamente corregidos, en el entendido de q ue el periodo que transcurra a partir de la 
entrega de dichos documentos y hasta que "EL PROVEEDOR" presente los CFDI y los arch ivos 
PDF y XML corregidos, no se computará para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a verificar sus importes, descuentos y tarifas, en caso de 
existir, de ta l forma que no existan discrepancias y evitar devoluciones de los CFDI. 

El importe de los envíos del servicio estará basad o en el Código Postal f inal del destino, con 
base en la información conten ida en el tarificador que al efecto haya proporcionad o "EL 
PROVEEDOR". 

Para las facturas de servicio Internacional, se utilizará el tipo de cambio de cierre proporcionado 
por el Banco de México en su página: 
https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp. 

En caso de existir re-facturación se utilizará el tipo de cambio correspondiente al mes del 
servicio. 

"EL PROVEEDOR" emitirá y enviará los CFDI y XML, derivados de los servicios proporcionados 
usando como medio único de entrega las direcciones de correos electrónicos que "LA SEP" 
indique especificando nombre, cargo, área y domicil io f iscal. 

Cada vez que "LA SEP" realice un pago, deberá remitir por correo electrónico a "EL 
PROVEEDOR" la relación de factu ras que cubre con cada depósito. 

PA RA LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS: 

La contraprestación será pagada previa prestac,on de los serv1c1os por parte de "EL 
PROVEEDOR" a entera satisfacción de cada uno de los Responsables de los Órga nos 
Administ rativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados. 

Se entenderá que los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados reciben a entera satisfacción los servicios, una vez que le sean prestados por 
"EL PROVEEDOR", y sean validados y aprobados por el Responsable respectivo y se notifique 
por escrito su conformidad a "EL PROVEEDOR" en el domicilio que seña len. 

Presentados los CFDI y va lidados por los Responsables de los Órganos Administrativos 
Desconce ntrados y Organismos Descentralizados, en donde se prestaron los servicios, se 
procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días naturales siguient es, mediant e transferencia 
electrónica a la cuenta bancaria que indique y acredite "EL PROVEEDOR". 

En caso de errores, deficiencias o inconsistencias en los CFDI que se presenten, los Órganos 
Administrativos Desconce ntrados y Organismos Descentralizados mediante el 
administrador del contrato respectivo, dentro de los 3 (tres} días hábiles sigu ientes a la fecha 
d e su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" los errores, deficiencias o 
inconsistencias que d eberá corregir, en el entendido de que el periodo que transcurra a partir 
de la entrega de dichos documentos y hasta que "EL PROVEEDOR" presente los CFDI y los 
archivos PDF y XML correg idos, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VII. ANTICIPOS 

8 



Unidad de Administ ración y Finanzas C 
Dirección General de Recursos Materia les y Servicios 7ia 

Coordinación Soctorial do Sorvicios, Almaconos o lnvontarios 1 ·-
Diroc ción d o Sorvicios -

, ,, · r :CCION 
._ q/DiCA 

No se pagarán anticipos por la prestación de este servicio. 

6. OBLIGACIONES 

Divisib les. 

7. PENAS CONV ENCIONALES Y DEDUCTIVAS DE PAGO 

A. PENAS CONV ENCIONALES 

~ 

INCl0 ENCIA PENALIZACION - - ~ ~-- =~- - -··-
Se aplicará el 2% (dos por ciento) 

Por no entregar el usuario y contraseña, para que las del monto mensual del contrato 
Unidades Usuarias ingresen al sistema interactivo para la por cada día natural de atraso y 
e_misión d e guías electrónicas hasta el importe de la fianza de 

cumplimiento. 
Por no entregar el material correspond iente en los 
domicilios que proporcione cada uno de los responsables Se aplicará el 2% (dos por ciento) 
de las Unidades Administrativas de "LA SEP", y de los del monto mensual del contrato 
Órganos Administrativos Desconcentrados y por cada d ía natural de atraso y 
O rg anism os Descentra lizados; a partir del d ía siguiente hasta el importe de la fianza de 
hábil una vez fenecido el periodo referido en el presente cumplimiento. 
anexo t écn ico. 
Por no entregar dentro de los primeros S (cinco) días 
hábiles al inicio de cada mes, al responsab le de las Se aplicará el 2% (dos por ciento) 
Unidades Administrativas, un reporte mensual de las del monto mensual por cada día 
guías utilizadas por cada una de las Unidades natural de atraso y hasta el 
Administ rativas de "LA SEP", y de los Órganos importe de la fianza de 
Administrativos Desconcentrados y Organismos cumplimiento. 
Desce ntra liza dos 

B. DEDUCTIVAS DE PAGO POR INCUM PLIMIENTO EN LA PRESTACIÓ N DEL 
SERV ICIO 

INCll:>ENCIA 
Por no suministrar con la debida 
ca lidad y cantidad la solicitud del 
materia l correspondiente para la 
prestación del servicio. 
Por no presentarse debidamente 
uniformado e identificado con su 
gafete el cual debe traer su nombre y 
fotografía. 

PENA:LIZACI N 
Se apl ica rá el 2% (dos por ciento) del monto 
mensual del CFDI, de los servicios prestados 
deficientemente, por cada d ía natural de atraso, y 
hasta el monto de la fianza de cumplimiento. 

Se aplicará el 2% (dos por ciento) del monto 
mensual del CFDI, hasta el día en que 
materialment e cumpla. 
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Dichas penas y/o deducciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla 
con los servicios en los términos pactados. 

Los montos por deducir se aplicarán mediante CFDI con cargo al pago que proceda por los 
servicios prestados. 

El límite máximo de aplicación por concepto de deducciones será cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en el 10% (diez por ciento) del importe máximo de los servicios requeridos, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado; caso en que por cada una de las Unidades Administrativas de 
"LA SEP", y d e los Órganos Admin istrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados podrán in iciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, de 
conformidad con lo previsto en el artícu lo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de 
cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la 
m isma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción 
correspond iente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva a través del esquema 
eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA 's). a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con la prestación de los servicios requeridos de 
forma inmediata. En caso contrario, por cada una de las Unidades Administrativas de "LA 
SEP", y de los Órg anos Administrativos D esconcentrados y Organismos D esce ntralizados 
podrán in iciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de 
rescisión del contrato. 

"EL PROVEEDOR", quedará obligado ante cad a una de las Unidades Administrativas de "LA 
SEP", y los Órganos Administrativos D esconcentrados y Organismos Descentra lizados a 
responder de la calidad de los servicios, así como d e cualquier otra responsabil idad en que 
incurra, en los términos señalados en el presente anexo, el contrato respectivo y en el Código 
Civil Federal. 

8 . GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de cada uno de los contratos, se obliga a entregar a "LA SEP" y a cada uno de sus 
Órganos Administrativos D esconcentrados y Organismos D escentra lizados, dentro de los 
10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de su firma, una fianza expedida por una institución 
legalmente autorizada para el lo, a favor de la Tesorería de la Federación, por un monto 
equivalente al 10% (diez por c iento) del monto máximo del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Va lo r Agregado. 

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de los 
Admin istradores de los Contratos Respectivos de "LA SEP", y sus Órganos Administrativos 
D esconce ntrados y O rganismos Descentralizados, procederán inmediatamente a través d el 
servidor públicos facu ltado para ello, a extender la constancia de cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la citada 
garantía de c umplimiento. 

VII. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"EL LICITANTE" señalará en su oferta que el personal que realice las tareas relacionadas con la 
p restación del servicio estará bajo su responsabilidad única y d irecta, por lo tanto, en ningún 
momento se considerará a "LA SEP" y sus Órganos Administrativos D esconce ntrados y 
Organismos Descentralizados, como patrón sustituto o solidario, pues la misma, no tendrá 
relación alguna de carácter laboral con dicho personal. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR", asumirá la responsabilidad en materia de seguridad socia l 
referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de éstos sufra un 
accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

"EL LICITANTE" deberá manifestar por escrit o que conoce el contenido y alcance del "Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas d isposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabaj adores; del Código Fisca l de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federa l de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artícu lo 123 Constitucional; de la Ley Reg lamentaria 
de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 11 
Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de abril de 2021 y, que en su caso, presentar las documentales que acreditan 
su cumpl imiento. 

"EL PROVEEDOR", se compromete a liberar a "LA SEP" y a sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados de cualquier responsabilidad laboral o 
civil, obligándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones laborales y de seguridad social 
para sus empleados. Asimismo, "EL PROVEEDOR", asumirá la responsabi lidad en materia de 
seguridad socia l referente a sus trabajadores y/o a las q ue haya lugar, en caso de que alguno 
de éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

9 . ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

En términos de lo d ispuesto por el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
A dquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, el servidor público encargado 
de administ ra r y verificar el cumplimiento de los instrumentos jurídicos que al efecto sean 
celebrados, será conforme a lo siguiente: 

SEP, ROANO 
ADMINISTRATIVO 

Subpartida DESCONCENTRADO Y 
OROANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
Secretaría de 

Educación Pública 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

Armando 
Nicolás 

Montea legre 
Salís, 

DOMICILIO 

Av. Universidad 1200, Sector 3-23. 
Colonia Xoco, alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03330, Ciudad de México. 



SEP, ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

Subpart ida DESCONCENTRADO Y 
O RGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

2 Coordinación Genera l 
@PRENDE 

3 Centro d e 
Investigación y de 
Estudios Avanzados 
del Instituto 
Politécn ico Nacional. 

4 Comisión Nacional de 
Cultura Física y 
Deporte. 

5 Consejo Nacional de 
Fomento Educativo. 

6 Coleg io Nacional de 
Educación 
Profesional Técnica 
(CONALEP). 

7 Comisión Nacional de 
Libros de Texto 
Gratuitos 
(CONALITEG). 

8 Fideicomiso de los 
Sistemas 
Normalizado de 
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ADMI NISTRADOR 
DEL CONTRATO 

DOM ICILIO 

Director de 
Servicios. 

Leonardo Av. Circunva lación s/n esq. Tabiqueros, 
Abraham colonia Morelos, alca ldía Venustiano 
Abarca Miranda, Carra nza, C.P. 75270, Ciudad de México. 
Director de 
Administración 
y Finanzas. 
Alejandro Av. Instituto Politécnico Nacional 2508, 
Rodríguez colonia San Pedro Zacatenco, alcaldía 
Torres, Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
Subdirector de 
Servicios y 
Mantenimiento. 
Xóchitl Quintero Cªmino a Santa Teresa 482, colonia 
Martínez, Peña Pobre, alcaldía Tlalpan, C.P. 14060, 
Jefa d e Ciudad de México. 
Departamento 
de Logística. 
María del Av. Universidad 1200, sector 2-27, colonia 
Socorro Xoco, alca ld ía Benito Juárez, C.P. 03330, 
Maldonado Ciudad de México. 
Rivera, 
Subdirectora de 
Recursos 
Materia les 
Jorge Artu ro Ca lle 16 de septiembre no. 147 norte, 
Picos Silva, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, 
Encargado d el Metepec, Estado de México. 
Departamento 
de 
Administración 
de Servicios. 
Víctor d e Luc io Martín Luis Guzmán SN Col. Nueva 
Moreno, Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de 
Director de México, C.P. 54030. 
Recursos 
Mat eria les y 
Servicios 
Generales. 
Miguel Ángel Barranca del Muerto 275, colonia San 
Gutiérrez José Insurgentes, alca ldía Benito Juárez, 
Acevedo, C.P. 03900, Ciudad de México. 

- --
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SEP, OROANO 
ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRADOR DESCONCENTRADO Y 
DEL CONTRATO DOMICILIO 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

Competencia Laboral Director de 
y de Certi ficación de Administración. 
Competencia Laboral 
(CONOCER). 
Inst it u to Nacional Deisy Elena Calle Francisco Márquez 160, colonia 
para la Educación de Ortega Condesa, alcald ía Cuauhtémoc, C.P. 
los Adultos (INEA}. Ca ld erón, 06140, Ciudad de México. 

Subdi rect or a de 
Recursos 
Materia les y 
Servicios. 

Universidad Abierta y lsis Citlalli Aven ida Universidad 1200, sector l -21, 
a D istancia de México Gómez López, colonia Xoco, alcald ía Benito Juárez, C.P. 
(UNADEM). Coordinadora 03330, Ciudad de México. 

de Planeación 
Estratégica y 
Eva luación 
Un iversit aria. 

Universidad Karla Ramírez Carretera al Ajusco Nº 24, Col. Héroes d e 
Pedagógica Nacio nal Cruz, Padierna, Demarcación Terri toria l 
(UPN}. Secretaria Tlalpan, C.P. 14200, Ciudad d e México. 

Administra t iva 
Unidad del Sistema José Ortega Av. Universidad 1200, sector l -CA, colonia 
para la Carrera de las Sánchez, Xoco, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, 
Maestras y los Director de Ciudad de México. 
Maestros (USICAM). Planeación y 

Administración 
Comisión de Juan Bautista Aven ida Revolución 1425, p lanta alta 
Apelación y Arbit raj e Gómez Moreno, m ezzan ine, colonia Campestre, alca ld ía 
del Deporte (CAAD). Presidente de la Álvaro Obregó n, C.P. 07040, Ciudad de 

CAAD. México. 

Aut orizó 

Armando Nicolás Montealegre Solís 
Director de Servicios 

Supervisó Revisó 

Fidel Segura Hernández Javier Álvarez Cruz 
Subdirector de Contratos 

-
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Elaboró 

Laura Leticia Gómez López 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios 

Subdirector de Seguimiento de 
Contratos. 

Jefa de Departamento de Contratos 
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ANEXO A 

.-·e, 

Un ida d d e Administrac ión y Finanza s ~ • t. 
Dirección General de Recursos Materia les y Servicios ---· -- ;: 

1 
, • : / 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inven tarios ;U9D1R J'C. ·''\ 
Dirección de Servicios~ / ' 

SUBPARTIDA 1 SEP SECTOR CENTRAL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL 

NÚMERO 
ENTIDAD ALCALDIA UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA FEDERATIVA /MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

100 OFICINA DE LA C. SECRETARIA CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

110 DIAECCIÓN GENERAL DE 
CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC COMUNICACIÓN SOCIAL 

UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN 
1l1 NORMATIVA. LEGALIDAD Y CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

REGULACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

112 ACTUALIZACIÓN NORMATIVA. 
CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC CULTURA DE LA LEGALIDAD Y 

TRANSPARENCIA 

113 
DIRECCIÓ N GENERAL DE 

CIUDAD DE MÉXICO ALVARO OBREGÓN PROFESIONES 

116 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

UNIDAD DE PROMOCIÓN DE 

\ 
~ 

170 EQUIDAD Y EXCELENCIA CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

~ EDUCATIVA 
... 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
171 ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL CIUDAD DE M ÉXICO BENITO JUÁREZ 

APROVECHAMIENTO EDUCATIVO 

DIRECCIÓ N GENERAL DE 
173 FORMACIÓN CONTINUA A CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

DOCENTES Y D IRECTIVOS 

180 
DIRECCIÓ N GENERAL LA 

CIUDAD DE M ÉXICO BENITO JUÁREZ ESCUELA ES NUESTRA 

~ 300 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓ N 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ BÁSICA 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Ju.irez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tcl: 55 36002511 Ext. 53862 

.._ - _;:;;;,. 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS ENVIOS6 ENVIOS6 

6 MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES NACIO NALES NACIONALES MÍNIMO 

MÍNIMO MÁXIMO 

72 180 8 

s 12 o 

240 600 12 

1,1,L,O 3,600 12 

600 1,S00 120 

248 618 o 

96 240 3 

197 492 s 

24 60 o 

72 180 o 

240 600 o 

TOTAL DE ENVÍOS 6 
MESES 

INTERNACIONALES 
MÁXIMO 

18 

o 

30 

30 

300 

o 

6 

12 

o 

o 

o 
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NÚMERO ENTIDAD ALCALDfA 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ADMNISTRÁTIVA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
310 GESTIÓN ESCOLAR Y ENFOQUE CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

TERRITORIAL 

311 
DIRECCIÓN GENERAL DE CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

MATERIALES EDUCATIVOS 

312 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 
DESARROLLO CURRICULAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
313 EDUCACIÓN INDÍGENA, CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

INTEACULTURAL Y BILINGÜE 

400 
JEFATURA DE LA OFICINA DE LA CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

SECRETARÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
410 POLÍTICA EDUCATIVA, MEJORES CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

PRÁCTICAS Y COOPERACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
411 PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUAREZ 

ESTADÍSTICA EDUCATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
412 COORDINACIÓN Y DESARROLLO CIUDAD DE MÉXICO ALVARO OBREGÓN 

SECTORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONCERTACIÓN, GESTIÓN Y 

413 SEGUIMIENTO DE CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 
INSTRUCCIONES 
PRESIDENCIALES 

414 
COORDINACIÓN GENERAL DE 

CIUDAD DE MÉXICO IZTACALCO 
ENLACE EDUCATIVO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

L,15 ACREDITACIÓN, CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 
INCORPORACIÓN Y 

REVALIDACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
417 GESTIÓN SECTORIAL Y ENLACE CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

INTERINSTITUCIONAL 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito JL1árez, COMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

-====---Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENV(OS TOTAL DE ENV(OS 6 
ENvfOS6 ENVÍOS6 

6MESES MESES 
MESES MESES 

NACIONALES NACIONALES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES 

MINIMO MÁXIMO 
MfNIMO MÁXIMO 

204 510 12 
I 

30 J ., 

2,602 6.504 60 150 

1,008 2,520 60 lS0 

360 900 77 192 

720 1,800 24 60 

96 240 24 60 

236 588 3 6 

10 24 o o 

288 720 3 6 

1,320 3 ,300 o o 

1.200 3,000 o o 

120 300 3 6 

e) 

\ 
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NÚMERO 
UNIDAD , UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ADMNISTRATIVA 

500 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

511 EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA E 
INTERCULTURAL 

DIRECCIÓ N GENERAL DE 
S14 UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 

Y POLITÉCNICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SlS EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL 

MAGISTERIO 

600 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓ N 
MEDIA SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

610 EDUCACIÓ N TECNOLÓGICA 

~~ 
AGROPECUARIA Y CIENCIAS DEL 

MAR 

DIRECCIÓ N GENERAL DE 
611 EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 

INDUSTRIAL 

D IRECCIÓN GENERAL DE 
613 CENTROS DE FORMACIÓ N PARA 

EL TRABAJO 

616 DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

~ 
616 DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
BACHILLERATO 

616 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
BACHILLERATO 

616 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
BACHILLERATO 

ENTIDAD ALCALDÍA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁAEZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

SONORA NAVOJOA 

CAMPECHE HOPELCHEN 

CHIHUAHUA GUACHOCHI 

ESTADO DE MÉXICO IXTLAHUACA 

DURANGO VILLA UNIÓN 

GUERRERO IGUALA 

Av. Universidad 1200, Col Xoco, C.P. 03330, Benito Juarez, CDMX. P so 3, sector 3-23 
Tcl: 55 36002511 Ext. 53862 

- = 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Cenera! de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios ~ 
Dirección do Servicios• ·,J3rmfC(!Ofl. 

~
,o:r:r,,_/ _,,. - _. 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENVÍOS6 ENVÍOS6 

6MESES MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

120 300 20 48 

2,160 5,400 12 30 

48 120 3 6 

2,340 5,850 o o 

3 

1,440 3,600 s 12 

720 1,800 o o 

960 2,400 12 30 

1,440 3,600 3 6 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

21, 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 
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NÚMERO ENTIDAD ALCALDIA 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATl'!'A FEDERATIVA / MUNICIPIO 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TLAPADE 
GUERRERO COMONFORT 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL GUERRERO TLALCHAPA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CHIAPAS TECPATAN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL GUANAJUATO GUANAJUATO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL LEÓN GUANAJUATO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ZAPOTLÁN JALISCO 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL TIZAPAN EL ALTO JALISCO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CD. SERDÁN PUEBLA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MICHOACÁN ARTEAGA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL QUERÉNDARO MICHOACÁN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MAZATEPEC MORELOS 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL OAY.ACA VILLA DE ETLA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL RIOGRANDE OAY.ACA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CALIFORNIA TIJUANA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CALIFORNIA LA PAZ 616 BACHILLERATO SUR 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL CD. DELICIAS CHIHUAHUA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL HIDALGO PACHUCA 616 BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel. 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 
ENVÍOS6 ENVIOS6 6MESES MESES 

MESES MESES INTERNACIONALES INTERl"{ACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÍNIMO MÁXIMO 

24 60 o o 

24 60 o o 

1~ 
2', 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

2', 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

21. 60 o o 

24 60 o o 

2', 60 o o 

i 
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ALCALDÍA 
NÚMERO 

ENTIDAD UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 
FEDERATIVA / MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL FELIPE CARRILLO 616 
BACHILLERATO QUINTANA ROO 

PUERTO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
CD. OBREGÓN SONORA 616 

BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CIUDAD DE M ÉXICO MIGUEL HIDALGO. 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
BAJA CALIFORNIA TIJUANA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL iR BAJA CALIFORNIA TIJUANA 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
AGUASCALIENTES AGUASCAUENTES 616 

BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 616 

BACHILLERATO 

BAJA CALIFORNIA DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
LORETO 616 

BACHILLERATO SUR 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
HIDALGO HUEHUETLA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SAN SEBASTIÁN ON<ACA 
TUTLA 

616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
QUINTANA ROO BACALAR 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SAN LUIS POTOSÍ ELCEDRAL 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SAN JOSÉ DE LAS TAMAULIPAS 
FLORES 

616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
TLAXCALA XALTOCAN 616 

BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P 03330. Benito Jujrez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tcl· 55 36002511 Ext. 53862 

Unida d d e Administ ración y Finanzas 
Dirección General d e Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios. 

I 
~- ~ 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENvfOS 6 ENVÍOS6 

6MESES MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

21, 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 5 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 

2', 60 o o 

24 60 o o 

24 60 o o 
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NÚMERO ENTIDAD ALCALDIA 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA FEDERATIVA /MUNICIPIO 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ TUXPAN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

ZACATECA$ FRESNILLO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CAMPECHE HOPELCHEN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SAN LUIS RÍO 
SONORA COLORADO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MICHOACÁN MOREUA 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL SONORA HERMOSILLO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL DURANGO DURANGO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CIUDAD JUÁREZ CHIHUAHUA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL GUADAi.AJARA JALISCO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL LEÓN GUANAJUATO 616 BACHILLERATO 

ESTADO DE DIRECCIÓN GENERAL DEL TOLUCA 616 BACHILLERATO MÉXICO 

qtRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ 

D IRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CAUFORNI A MEXICALI 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COAHUILA ARIZPE 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL GUANAJUATO, GUANAJUATO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL QUERÉTARO 616 BACHILLERATO 
QUERÉTARO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERNA VACA MORELOS 616 BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVIOS TOTAL DE ENV lo s 6 
ENVIOS6 ENVÍOS6 6MESES MESES 

MESES MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MINIMO MÁXIMO 

24 60 o o 

24 60 o o 

12 30 o o j 2 
; 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

6 
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NÚMERO 
ENTIDAD ALCALDÍA UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

FEDERATIVA /MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENEAAL DEL 
JALISCO GUADALAJARA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CHIHUAHUA CHIH UAHUA 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN CENEAAL DEL 
VERACRUZ XALAPA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
DURANGO DURANGO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENEAAL DEL 
BAJA CALIFORNIA TIJUANA 616 

BACHILLERATO 

D IRECCIÓ N GENERAL DEL 
AGUASCALIENTES AGUASCAUENTES 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
NUEVO LEÓN MONTERREY 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TABASCO TABASCO 616 BACHILLERATO 

LEÓN ~f<" DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
GUANAJUATO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
OAXACA OAXACA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
HIDALGO TULANCINGO 616 

BACHILLERATO 

CD. GUZMÁN 
DIRECCIÓN GENEAAL DEL JALISCO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
GUANAJUATO LEÓN 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
MORELOS CUERNAVACA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
SONORA HERMOSILLO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
YUCATÁN MÉRIDA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ZACATECAS ZACATECA$ 616 

BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Bonito Jujrez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel- 55 36002511 Ext. 53862 ----~ 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servícíos, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENVIOS6 ENVÍOS6 

6MESES MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

3 6 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

' . 

f
~ 
~ 
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~ 
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' NÚMERO ENTIDAD ALCALDIA 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA FEDERATIVA /MUNICIPIO 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CULIACÁN SINALOA 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DURANGO LERDO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL JALISCO ZAPOPAN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CALIFORNIA MEXICALI 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SAL TILLO COAHUILA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SALTILLO COAHUILA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL DURANGO GÓMEZ PALACIO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO ZINACANTEPEC 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO AMECAMECA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO ECATEPEC 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO N EZAHUALCÓYOTL 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

VERACRUZ VERACRUZ 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ZACATECAS GUADALUPE 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESTADO DE M ÉXICO PAPALOTLA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL OURANGO DUAANGO 616 BACHILLERATO 

MAZATLÁN DIRECCIÓN GENERAL DEL SINALOA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO METEPEC 616 BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tcl: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección de Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENV(OS 6 
ENVIOS 6 ENVÍOS6 6MESES MESES 

MESES MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MfNIMO MÁXIMO 

MÍNIMO MÁXIMO 
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8 18 o o ¿~ 
,,. 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 l8 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 l8 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 



,,,. 

!)~~ -!-t.,,· .. 
.... ~-· 

EDUCACION 
t: 1 T": , .... t• l :,, .,e (.ti ' IJbL A 

NÚMERO 
ENTIDAD ALCALDIA UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

FEDERATIVA /MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
QUINTANA ROO CANCÚN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
DURANGO DURANGO 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
DURANGO DURANGO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO METEPEC 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TLAXCALA CALPULALPAN 616 

BACHILLERATO 

t~ DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
GUANAJUATO SALVATIERRA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO CHIAUTLA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
SONORA HERMOSILLO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SONORA HERMOSILLO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SONORA HERMOSILLO 616 

BACHILLERATO -

DIRECCIÓN GENERAL DEL QUINTANA ROO SOLIDARIDAD 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SONORA HERMOSILLO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ZACATECA$ FRESNILLO 616 

BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
TABASCO CENTRO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO TOLUCA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SONORA HERMOSILLO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
GUANAJUATO CORTÁZAR 616 

BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330. Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tcl: 55 36002511 Ext. 53862 

---= ---==--- -

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVIOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENVIOS6 ENVÍOS6 

6MESES MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 

8 18 o o 
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5 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

5 12 o o 
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s 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 
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NÚMERO 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓ N GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLER.ATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

ENTIDAD ALCALDÍA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO 

CIUDAD DE MÉXICO IZTACALCO 

CIUDAD DE MÉXICO XOCHIMILCO 

CIUDAD DE MÉXICO GUSTAVO A. MADERO 

CIUDAD DE MÉXICO COYOACÁN 

BAJA CALIFORNIA MEXICALI 

BAJA CALIFORNIA TIJUANA 

COAHUILA TORREÓN 

COAHUILA SAL TILLO 

CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ 

CHIAPAS TAPACHULA 

DURANGO DURANGO 

DURANGO GÓMEZ PALACIO 

ACAPULCO DE 
GUERRERO JUÁREZ 

PUEBLA PUEBLA 

QUINTANA ROO CANCÚN 

SONORA HERMOSILLO 

TAMAULIPAS MATAMOROS 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Jwilez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 

Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Invent arios 

Oirocción do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENV{OS TOTAL DE ENV IOS G 
ENVIOSG ENVIOSG GMESES MESES 

MESES MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MINIMO MÁXIMO 

MINIMO MÁXIMO 
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5 12 o o J í 

5 12 o o 

5 12 o o 
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5 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

5 12 o o 
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s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 
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NÚMERO 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIAECCIÓN GENERAL DEL 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 

~~ 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 616 
BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

~ 
n 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

ENTIDAD ALCALDÍA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO 

VERACRUZ XALAPA 

VERACRUZ VERACRUZ 

BAJA CALIFORNIA ENSENADA 

BAJA CALIFORNIA TIJUANA 

BAJA CALIFORNIA 
SAN JOSÉ DEL CABO SUR 

CAMPECHE CIUDADDEL CARMEN 

SAN CRISTÓBAL DE CHIAPAS 
LAS CASAS 

COAHUILA ACUÑA 

COAHUILA MONCLOVA 

COAHUILA PIEDRAS NEGRAS 

COLIMA MANZANILLO 

GUERRERO CHILPANCINGO 

GUERRERO IGUALA 

PUEBLA TEHUACÁN 

PUEBLA TEZIUTLÁN 

QUINTANA ROO CHETUMAL 

Av. Universid.id 1200, Col. Xoco, C.P. o:tBO. Benito Ju;:ircz. CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 --==-

lv, 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de, Servicios, Almacenos e Inventarios __ -e: 
Dirección d e Servicios .;r/kJD/RéCC'~,.:J., 

. J,!J12li;: e: ,¡ f 

~ / 
TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 
ENVÍOS6 ENVÍOS6 6MESES MESES 

MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MINIMO MÁXIMO 
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NÚMERO ENTIDAD ALCALDÍA 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA FEDERATIVA / MUNICIPIO 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CIUDAD OBREGÓN SONORA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SONORA GUAYMAS 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SONORA NAVOJOA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SONORA NOGALES 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓ N GENERAL DEL TAMAULJPAS ALTAMIRA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CIUDAD MADERO TAMAULIPAS 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TAMAULIPAS NUEVO LAREDO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TAMAULIPAS REYNOSA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COATZACOALCOS VERACRUZ 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CÓADOBA VERACRUZ 616 BACHILLERATO 

DIAECCIÓN GENERAL DEL ORIZABA VERACRUZ 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ POZA RICA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ TUXPAN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CALIFORNIA TECATE 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CALIFORNIA TIJUANA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CALIFORNIA GUERRERO NEGRO 616 BACHILLERATO SUR 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COMITÁN DE 
CHIAPAS OOMINGUEZ 616 BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: SS 36002511 Ext. S3862 

--====-=--
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección d e Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 
ENVÍOS6 ENVIOS6 

6MESES MESES 
MESES MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 

NACIONALES NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 
MÍNIMO MÁXIMO 

5 12 o o 
f 

5 12 o o 
~ 
' 

5 12 o o 

s 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 
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ALCALDÍA 
NÚMERO 

ENTIDAD UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
CHIAPAS TAPACHULA 616 

BACHILLERATO 

TONALÁ 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CHIAPAS 616 
BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
COAHUILA SALTILLO 616 

BACHILLERATO 

~ ( 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
COAHUILA SAN PEDRO ,( !') 

616 
BACHILLERATO 

---e_.., "- DIRECCIÓN GENERAL DEL 
COLIMA MANZANILLO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
COLIMA MANZANILLO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
DURANGO PAPASQUIARO 616 

BACHILLERATO 

COYUCA DE BENÍTEZ 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

GUERRERO 616 BACHILLERATO 

ZIHUATANEJO DE DIRECCIÓN GENERAL DEL 
GUERRERO 

AZUETA 
616 

BACHILLERATO 

CIUDAD GUZMÁN DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
JALISCO (ZAPOTLÁN EL 616 BACHILLERATO 

GRANDE) 

~ DIRECCIÓN GENERAL DEL 
JALISCO PUERTO VALLAATA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
PUEBLA HUAUCHINANGO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
PUEBlA HUEJOTZINGO 616 BACHILLERATO 

SAN MARTÍN DIRECCIÓN GENEAAL DEL 
PUEBLA 

TEXMELUCAN 
616 

BACHILLERATO 

FELIPE CARRILLO 616 D IRECCIÓN GENERAL DEL 
QUINTANA ROO 

PUERTO BACHILLERATO 

CIUDAD OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SONORA 616 
BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Ju;irr.,z, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

Unidad de Administración y Finanzas t .. 
Dirección General de Recursos Mat eriales y Se rvicios .: · -;:- -

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios ;:- -~· , 
Dirección do Servicios ~ - · · -;_ ,... / 

~ .1a . ...,~n!;c1_ . .'• ,, 1, 
i~,?Jf? !f ~ . 

, 
TOTAL DE TOTAL DE 

TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENV{OS 6 ENVÍOS6 ENVÍOS6 
6 MESES MESES MESES MESES 

INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 
MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO · MÁXIMO 
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NÚMERO 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ADMNISTRATIVA 

DIAECCIÓN GENEAAL DEL 
616 BACHILLEAATO 

DIRECCIÓN GENEAAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

D IAECCIÓN GENEAAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIAECCIÓN GENEAAL DEL 
616 BACHILLEAATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIAECCIÓN GENEAAL DEL 
616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENEAI\L DEL 
616 BACHILLERATO 

ENTIDAD ALCALDÍA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO 

SONORA EMPALME 

SONORA HEAMOSILLO 

SONORA PUERTO PEÑASCO 

SAN LUIS AÍO 
SONORA COLORADO 

HUATABAMPO, 
SONORA YAVAAOS 

TAMAULIPAS CIUDAD MADERO 

TAMAULIPAS CD. MANTE 

TAMAULIPAS RÍO BRAVO 

TAMAULIPAS SAN FERNANDO 

TAMAULIPAS TAMPICO 

TAMAULIPAS VALLE HERMOSO 

VERACAUZ ALVARADO 

VERACAUZ BOCA DEL RÍO 

VERACRUZ COSOLEACAQUE 

VERACAUZ IXTACZOQUITlAN 

VERACRUZ NARANJOS 

VERACRUZ TIERRA BLANCA 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 
ENVIOS6 6MESES MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MINIMO M,4.)<IMO 

MÍNIMO MÁXIMO 
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5 12 o o r, 
5 12 o o --<: '7 
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5 12 o o 

5 12 o o 
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NÚMERO ENTIDAD ALCALDIA 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA FEDERATIVA /MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ TUXPAN 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ VERACRUZ 616 
BACHILLERATO 

:~ DIRECCIÓN GENERAL DEL 
BAJA CALIFOANIA MEXICALI 616 BACHILLERATO 

DIAECCIÓN GENERAL DEL 
BAJA CALIFOANIA MEXICALI 616 BACHILLERATO 

CIUDAD DEL D IAECCIÓN GENERAL DEL 
CAMPECHE CARMEN 616 BACHILLERATO 

FRONTERA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CHIAPAS COMALAPA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COAHUILA CD. SABINAS 616 BACHILLERATO 

TORAEÓN DIAECCIÓN GENERAL DEL COAHUILA 616 
BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL COAHUILA MONCLOVA 616 
BACHILLERATO 

DIAECCIÓ N GENERAL DEL 
COAHUILA SAL TILLO 616 BACHILLERATO 

GUADALUPE D IAECCIÓN GENERAL DEL DURANGO 
VICTOAIA 

616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL GUERREAO ATOYAC DEÁLVAREZ 616 
BACHILLERATO 

DIAECCIÓN GENERAL DEL GUERAEAO TLAPEHUALA 616 
BACHILLEAATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
GUERRERO TECPAN DE GALEANA 616 BACHILLERATO 

IZÚCAR DE DIRECCIÓN GENERAL DEL 
PUEBLA MATAMOROS 616 BACHILLERATO 

ATLIXCO 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

PUEBLA 616 
BACHILLEAATO 

CIUDAD SERDÁN D IRECCIÓ N GENERAL DEL PUEBLA 616 
BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juá1ez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 

-\( 

Dirección General de Recursos Materiales y Serviciós 
Unidad de Administración y Finanzas / 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios _ 

TOTAL DE TOTAL DE 
ENVÍOS6 ENVÍOS6 

MESES MESES 
NACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO 
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TOTAL DE ENVÍOS 
6 MESES 

INTERNACIONALES 
MINIMO 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Dirección de Servicios • 

TOTAL DE ENVÍOS 6 
MESES 

INTERNACIONALES 
MÁXIMO 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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ALCALDÍA NÚMERO ENTIDAD 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA FEDERATIVA /MUNICIPIO 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PUEBLA PUEBLA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL QUINTANA ROO COZUMEL 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL QUINTANA ROO CHETUMAL 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SONORA NOGALES 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SONORA HUATABAMPO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SONORA AGUA PRIETA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SONORA HERMOSILLO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CIUDAD OBREGÓN SONORA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ LERDO DE TEJADA 616 BACHILLERATO 

BOCADELRIO DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ ACAYUCAN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACRUZ CÓRDOBA 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓ N GENERAL DEL VERACRUZ XALAPA 616 BACHILLERATO 

TLAPAOE DIRECCIÓN GENERAL DEL GUERRERO COMONFORT 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BAJA CALIFORNIA MEXICALI 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CHIAPAS TAPACHULA 616 BACHILLERA TO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Te!: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección Ceneral de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección de Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVIOS TOTAL DE ENVIOS 6 
ENvlOS6 ENVIOS 6 6MESES MESES 

MESES MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MINIMO MÁXIMO 

MINIMO MÁXIMO 

5 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o _.d 
5 12 o o '-\.C 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 

s 12 o o 

5 12 o o 

5 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

s 12 o o 

16 



,,,,. 
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ALCALDÍA 
NÚMERO 

ENTIDAD UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

CANCÚN 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

QUINTANA AOO 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SONORA GUAYMAS 616 

BACHILLERATO 

D IAECCIÓN GENERAL DEL 
AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 616 

BACHILLERATO 

SAN FRANCISCO DE DIAECCIÓN GENERAL DEL 
CAMPECHE 

CAMPECHE " 616 
BACHILLERATO 

~ ~ 
DIRECCIÓN GENEAAL DEL 

COLIMA COLIMA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CHIHUAHUA CHIHUAHUA 616 

BACHILLERATO 

CIUDAD JUÁREZ 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CHIHUAHUA 616 
BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
GUANAJUATO GUANAJUATO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
GUADALAJARA JALISCO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
MORELOS CUERNAVACA 616 

BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
OAXACA OAXACA DE JUÁREZ 616 

BACHILLERATO 

SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SAN LUIS POTOSÍ 616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
SINALOA CULIACÁN 616 

BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
TABASCO VILLAHERMOSA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TLAXCALA TLAXCALA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
YUCATÁN MÉRIDA 616 BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
ZACATECAS ZACATECAS 616 

BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juarez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
· ~ 511 Ext. 53862 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENVÍOS6 ENVÍOS6 

6MESES MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 

MÍNI MO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

s 12 o o 

s 12 o o 

20 48 o o 

10 24 o o 

12 30 o o 

12 30 o o 

10 21, o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

f /\; 

~ -
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NÚMERO ENTIDAD ALCALDIA 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA FEDERATIVA /MUNICIPIO 

ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MICHAPA COATLÁN MORELOS 616 BACHILLERATO DEL RIO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MORELOS CIUDAD AVALA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TAMAULIPAS CIUDAD MADERO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COAHUILA TORREON 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PUERTO ESCONDIDO OA:J<ACA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL EDO.MEX. CUAUTITLAN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TAMAUUPAS NUEVO LAREDO. 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MORELOS TLAQUITENANGO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL VERACAUZ ISLA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
616 BACHILLERATO 

TABASCO PARAÍSO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MOAELOS AXOCHIAPAN 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PUEBLA ACATLAN. DE OSORIO 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ZACATECAS ZACATECAS 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL JALISCO GUADALAJAAA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MICHOACÁN MORELIA 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TLAXCALA TLATEMPAN, 616 BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL GUERRERO CHIPANCINGO, 616 BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárcz, CDMX. Piso 3, sector 3 -23 
Tel. 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 
ENVÍOS6 ENVÍOS6 6MESES MESES 

MESES MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MINIMO MÁXIMO 

MÍNIMO MÁXIMO 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o ,11-
q:: 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 2L, o o 

10 21, o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

12 30 o o 

12 30 o o 

12 30 o o 

12 30 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 2Lt o o 
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ALCALDÍA 
NÚMERO 

ENTIDAD UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 
FEDERATIVA /MUNICIPIO ADMNISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TABASCO VILLAHERMOSA 616 

BACHILLERATO 

DIAECCIÓ N GENEAAL DEL 
OAXACA XOXOCOTLAN 616 

BACHILLERATO 

~ DIRECCIÓN GENERAL DEL 
B.C.S. LA PAZ ~ 616 

BACHILLERATO e__ '<:l' 

DIAECCIÓ N GENERAL DEL 
QUERETARO Q UERETARO 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
COAHUILA SALTILLO 616 

BACHILLERATO 

DIAECCIÓ N GENERAL DEL 
SINALOA CULIACAN 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
HIDALGO TLAXIACA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
DURANGO DURANGO 616 

BACHILLERATO 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 
B.C.S. LA PAZ 616 

BACHILLERATO 

TUXTLA GUTIÉRREZ. 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CHIAPAS 616 
BACHILLERA TO 

\ 
SAN LUIS AIO 'v DIRECCIÓ N GENERAL DEL 

SONORA 
COLORADO 

616 
BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENEAAL DEL 
MICHOACAN LA PIEDAD, 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL 
.JALISCO ZAPOPAN 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
GUANAJUATO LEON 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE TIJUANA 616 

BACHILLERATO 

DIRECCIÓ N GENERAL DEL SANTIAGO DE 616 
BACHILLERATO QUERETARO 

QUERETA RO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
S.LP. S.LP. 616 

BACHILLERATO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Jujrez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tcl: 55 36002511 Ext. 53862 
~ 

U nid ad de Administración y Finan zas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sect orial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección do Servicios [ ;u.,: 

1 , .• ,. ... ,, 

· -~· :, f\ ,~ . 

TOTAL DE TOTAL DE ----=----TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENVÍOS6 ENVÍOS6 
6MESES MESES MESES MESES 

INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 
MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

12 30 o o 

10 24 o o 
19 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

12 30 o o 

12 30 o o 

12 30 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 
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NÚMERO 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ADMNISTRATIVA 

616 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GEN ERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

BACHILLERATO 

616 
DIRECCIÓN GENERAL D EL 

BACHILLERATO 

700 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓ N Y 

FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
710 PRESUPUESTO Y RECURSOS 

FINANCIEROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
711 RECURSOS HUMANOS Y 

ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
712 RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

713 . 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

D IRECCIÓN GENERAL DEL 

715 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓ N 

DE LA NÓMINA EDUCATIVA 
FEDERALIZADA 

ENTIDAD ALCALDfA 
FEDERATIVA / MUNICIPIO 

EDO.MEX. CUAUTITLAN IZCALLI 

CDMX COAPA 

COAHUILA TORREÓN 

HIDALGO PACHUCA 

CDMX ALVARO OBREGON 

QUERETARO QUERETARO 

JALISCO GUADALAJARA 

VERACRUZ MINATITLÁN 

CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

CIUDAD D E MÉXICO BENITO JUAREZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUAREZ 

CIUDA D DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárcz, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección Cene ra l d e Recursos Materiales y Servicios 
Coord inación Sc,ctoria l de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección d e Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVIOS TOTAL DE ENVIOS 6 
ENvlos 6 ENVIOS 6 6 M ESES MESES 

MESES MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MINIMO MÁXIMO 

MINIMO MÁXIMO 
\ 

10 24 o o 

10 24 o o 

10 24 o o 
r,¡! 

12 30 o o A 

10 24 o o 

10 24 o o 
20 

10 24 o o 

10 24 o o 

48 120 3 6 

360 900 o o 

1,032 2,580 3 6 

132 330 o o 

10 24 o o 

720 1,800 o o 
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NÚMERO 
UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ENTIDAD 

ADMNISTRATIVA 
FEDERATIVA 

~ ~ 
SUBPARTIDA 2 ENTIDAD 

FEDERATIVA 

COODINACIÓN GENERAL @PREND E.MX CDMX 

~ 
SUBPARTJDA 3 ENTIDAD FEDERATIVA 

CENTRO DE INVESTIGACIÓ N Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL 

CDMX 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
(CINVESTAVl 
CENTAO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVAN ZADOS DEL 

GUADAL.AJARA 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
(CINVESTAVl 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN V DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL 

GUANAJUATO 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
(CINVESTAV] 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVAN ZADOS DEL 

YUCATAN 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIO NAL 
(CINVESTAV] 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL 

MONTERREY INSTITUTO POLITÉCNICO NACIO NAL 
(CINVESTAV] 

Unidad de Administración y Finanzas t 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios "'~ 

Coordinación Sectorial do Servicios, Almacenos e Inventarios .J : • .,:: , 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVIOS TOTAL DE ENVIOS 6 

Dirección do Sorvicio.s • :..- • ,., .• / 
SJi3D•· tZC·: . ... ·,·:;p· 

ALCALDÍA 
ENVÍOS6 ENVIOS6 

MESES MESES 
6 MESES MESES 

/MUNICIPIO 
NACIONALES NACIONALES 

INTERNACIONALES INTERNACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO 
MÍNIMO MÁXIMO 

TOTAL 25,588 63,750 487 1,200 

TOTAL DE TOTAL DE 

ALCALDIA/ ENVÍOS 6 ENVÍOS6 
TOTAL DE ENVÍOS 6 TOTAL DE ENVÍOS 6 

MUNICIPIO MESES MESES 
MESES MESES 

NACIONALES NACIONALES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

VEN USTIANO 
CARRANZA 

20 48 4 10 

21 

TOTAL DE TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 

ALCALDIA/ ENVÍOS6 ENVÍOS6 6MESES 6 MESES 
MUNICIPIO MESES MESES 

INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES MÍN IMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

GUSTAVO A 
120 300 60 ISO MADERO 

ZAPOPAN 24 60 3 6 

IRAPUATO 10 24 s 12 

MERIDA 36 90 24 60 

APODACA 60 150 12 30 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárc-z CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 
~ -> 
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TOTAL DE 

ALCALDIA/ 
ENV(OS6 

SUB PARTIDA 3 ENTIDAD FEDERATIVA MESES 

-----Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE ENV(OS TOTAL DE ENVÍOS 
ENV(OS 6 

6MESES 6MESES 
MESES 

MUNICIPIO INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MINIMO 

CENrnO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL QUEAÉTARO QUERÉTARO 48 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIO NAL 
(CINVESTAV) 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL COAHUILA 

RAMOS 128 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL ARIZPE 
(CINVESTAVl 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL CDMX TLALPAN 8 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
fCINVESTAVl 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL TAMAULIPAS 

CD. 36 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL VICTORIA 
ICINVESTAV) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL GUANAJUATO IRAPUATO 36 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
fCINVESTAVl 

TOTAL 506 

TOTAL DE 

ALCALDIA/ 
ENV(OS6 

SUBPARTIDA 4 ENTIDAD FEDERATIVA MESES 
MUNICIPIO NACIONALES 

MINIMO 

COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA CDMX TLALPAN 240 
FÍSICA Y DEPORTE 

TOTAL DE 

ALCALDIA/ 
ENV(OS 6 

SUB PARTIDAS ENTIDAD FEDERATIVA MESES 
MUNICIPIO NACIONALES 

M(NIMO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO AGUASCALIENTES AGUASCAUENTES 15 
EDUCATIVO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330;Benito Ju.:ucz, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

MÁXIMO 

120 s 12 

318 12 30 

18 5 12 

{, ~ 
\., 

90 12 30 22 

90 12 30 

1,260 150 372 

TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 
ENV(OS 6 6MESES 6MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES M(NIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

600 1 2 

TOTAL DE TOTAL DE ENV(OS TOTAL DE ENV(os 
ENV(OS6 6MESES 6MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

36 o o 
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ALCALDIA/ ~b) ENTIDAD FEDERATIVA SUBPARTIDA S 
MUNICIPIO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
BAJA CALIFORNIA MEXICALI EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ EDUCATIVO 

SAN FRANCISCO CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
CAMPECHE DE CAMPECHE, EDUCATIVO 

CAMPECHE. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
CHIAPAS 

TUXTLA 
EDUCATIVO CUTIÉRREZ 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
CHIHUAHUA CHIHUAHUA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
CHIHUAHUA SANJUANITO EDUCATIVO 

~ 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 

CHIHUAHUA CUAUHTÉMOC EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
CHIHUAHUA GUERRERO EDUCATIVO 

CONSEJO NACIO NAL DE FOMENTO 
CHIHUAHUA H. DEL PARRAL EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO GUADALUPE Y 
CHIHUAHUA 

CALVO EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
CHIHUAHUA GUACHOCHI EDUCATIVO 

0 CONSEJO NACIONAL D E FOMENTO 
CIUDAD DE MEXICO BENITO JUÁREZ EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
COAHUILA DE ZARAGOZA SALTILLO EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
COAHUILA DE ZARAGOZA TORREÓN EDUCATIVO 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco. C.P. 03330. Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3 23 
~ 511 Ext. 53862 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

12 

92 

72 

60 

48 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

/,80 

12 

8 

Unid ad d e Administración y Finanzas .,:;_ ::::--• i
, .... ~ ' 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios _ .=. -
Coordinació n Sectorial do Servicios, Alm~ccn~~ o lnvont~r!os_ ,?(j ~C/01'1 

Oirocc,on do Sorv1c1osft1· ,- ,, 
,iJ R """ ... 

TOTAL DE 
TOTAL DE ENVIOS TOTAL DE ENVÍOS ENVÍOS6 

6 MESES 6 MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 

M.ÍNIMO MÁXIMO MÁXIMO 

30 o o 

228 o o 

180 o o 

150 o o 

120 o o 23 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

1200 12 30 

30 o o 

18 o o 
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ALCALDIA/ 
SUBPARTIDA S ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO COAHUILA DE ZARAGOZA PARRAS 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

COAHUILA DE ZARAGOZA MONCLOVA 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

COAHUILA DE ZARAGOZA NUEVA AOSITA 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

COLIMA COLIMA 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

DURANGO DUAANGO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

GUANAJUATO GUANAJUATO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO GUERRERO 
CHILPANCINGO 

EDUCATIVO DE LOS BRAVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO GUERAEAO 
ACAPULCODE 

EDUCATIVO JUAAEZ 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

GUEAAEAO AACELIA 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO GUERAEAO 
ATOYACDE 

EDUCATIVO ÁLVAAEZ 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO GUERAEAO 
AYUTLA DE LOS 

EDUCATIVO LIBRES 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO COYUCADE 
GUEAAEAO CATALÁN EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO GUEAAEAO 
CHILAPADE 

EDUCATIVO ÁLVAAEZ 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO GUEAAEAO 
IGUALA DELA 

EDUCATIVO INDEPENDENCIA 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tcl: 55 36002511 Ext. 53862 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

8 

8 

8 

8 

24 

60 

96 

24 

24 

24 

24 

2l, 

24 

24 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 
ENVÍOS 6 6MESES 6MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

18 o o 

18 o o 
. 

18 o o ~ ~ 
18 o o 

60 o o 

150 o o 

240 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

24 



/ /~ re: 
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EDUCACIÓN 
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~ ,..._ 
ALCALDIA/ - -- SUBPARTIDA S ENTIDAD FEDERATIVA 
MUNICIPIO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
GUERRERO SAN MARCOS EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
GUERRERO O METEPEC EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
GUERRERO TECPAN DE 

EDUCATIVO GALEANA 

CONSEJO NACIONAL DE FOM ENTO 
GUEAREAO TELOLOA PAN EDUCATIVO 

CONSEJO NACIO NAL DE FOMENTO 
GUEAAEAO TLACOTEPEC EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
GUERRERO TLAPA DE 

EDUCATIVO COMONFORT 

~ 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 

GUERRERO PETATLÁN EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
GUERRERO ZIHUATA NEJO EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
HIDALGO MINERAL DE LA 

EDUCATIVO REFORMA 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
JALISCO GUADALAJARA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
MÉXICO TOLUCA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIO NAL DE FO MENTO 
MICHOACÁN MOAEUA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
MORELOS CUERNAVACA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FO MENTO 
NAYAAIT TEPIC EDUCATIVO 

Av Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330. Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
_ T..;; 55 36002511 Ext. 53862 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

24 

24 

24 

24 

2,, 

24 

24 

24 

10 

36 

48 

132 

17 

24 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios 

TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS ENVÍOS6 6 MESES 6MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÁXIMO 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

60 o o 

24 o o 

90 2 3 

120 o o 

330 o o 

42 o o 

60 o o 

( 
/ · 

25 

I 
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~ . .BDUCACI ~ 
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SUBPARTIDAS 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

NUEVO LEÓN 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

PUEBLA 

PUEBLA 

QUERÉTARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSÍ 

SINALOA 

ALCALDIA/ 
MUNICIPIO 

MONTERREY 

SAN SEéASTIÁN 
TUTAL 

MIAHUATLÁN DE 
PORFIRIO DÍAZ 

SAN PEORO 
POCHUTLA 

SAN PEDRO 
MIXTEPEC 

SANTA MARÍA 
HUATULCO 

SAN JOSÉ 
CHILTEPEC 

HEROICA CIUDAD 
DEJUCHITÁN DE 

ZARAGOZA 

PUEBLA 

PUEBLA 

CORREGIDORA 

OTHÓN P. 
BLANCO 

SAN LUIS POTOSÍ 

CULIACÁN 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

TOTAL DE 
ENVIOS6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

15 

24 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

36 

36 

22 

36 

'·ª 
s 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección do Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 
ENVIOS6 6MESES 6MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

36 o o 

60 o o 

30 o o 
I ~ 
i:: V 

30 o o 

30 o o 

30 o o 

30 o o 

30 o o 

90 o o 

90 o o 

54 o o 

90 o o 

120 o o 

12 o o 

~ 

26 



,,,. 
{.':1·~ · EDUCACION 
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ALCALDIA/ ~~ ENTIDAD FEDERATIVA SUBPARTIDA S 
MUNICIPIO 

CO NSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
SONORA HERMOSILLO EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
TABASCO CENTRO EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
TAMAULIPAS CD VICTORIA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
TLAXCALA TLAXCALA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
YUCATÁN MÉRIDA EDUCATIVO 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
ZACATECAS GUADALUPE EDUCATIVO 

~ 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 

VERACRUZ XALAPA EDUCATIVO 

TOTAL 

ALCALDIA/ SUBPARTIDA 6 ENTIDAD FEDERATIVA 
MUNICIPIO 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO METEPEC PROFESIO NAL TÉCNICA (CONALEP) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
OAXACA SAN ANTONIO 

PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) DE LA CAL 

TOTAL 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Ju.:irez. CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tol. SS ~ 002511 Ext. 53862 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

24 

15 

72 

17 

39 

60 

60 

2363 

TOTAL DE 
ENVÍOS 6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

519 

48 

567 

Unidad de Administración y Finanzas ¿,:;.. 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ~ 

Coordinación Sectorial do Servicios, Almacenes e lnve'ntarios - • - • ! 
Dirección de Servici9s, l)li? .CCf0r4; 

/ ~/ 
TOTAL DE 

TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS ENVÍOS6 
6MESES 6MESES M ESES 

INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 
MÍNIMO MÁXIMO MÁXIMO 

60 o o 

36 o o 

180 o o 

42 o o 

96 o o 27 

ISO o o 

150 o o 

5886 14 33 

TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS ENVÍOS6 

6MESES 6MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÁXIMO 

1,296 3 6 

120 o o 

1,416 3 6 



/2 '·,. J ,,. 

~'? EDUCACION 
~~" i.(CU(!A , IA(;t fDU-At. -..Pv ,ll 
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ALCALDIA/ 
ENTIDAD FEDERATIVA SUBPARTIDA 7 MUNICIPIO 

COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO CDMX 
A LVARO 

Gl'?ATUITOS (CONALITEG OBREGÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO 
GRATUITOS (CONALITEG 

ESTADO DE MÉXICO TLALNEPANTLA 

COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO QUERÉTARO EL MARQU ÉS 
GRATUITOS (CONALITEG 

TOTAL: 

ALCALDIA/ 
SUB PA RTIDA 8 ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO 

FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS 
NORMALIZADO DE COMPETENCIA LABORAL CDMX BENITO JUÁREZ 
Y DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA 
LABORAL (CONOCER) 

ALCALOIA/ 
SUBPARTIDA 9 ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓ N DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA MEXICALI 

(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA MEXICALI 

(INEA) 
INSTITUTO NACIO NAL PARA LA 
EDUCACIÓ N DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA M EXICALI 

{INEA) 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector .5-23 
Tel: SS 36002511 E>:t. 53862 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 
NACIONALES 

MINIMO 

39 

39 

39 

117 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 
NACIONALES 

MINIMO 

53 

TOTAL DE 
ENVÍOS 6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

96 

48 

48 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 
ENVÍOS6 6MESES 6MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES 

o;,=olón do Sonrid•• ' 

MÁXIMO 
MINIMO MÁXIMO 

96 3 6 

96 s 12 

,,l'v'. 
~ ~ 

96 3 6 

288 11 24 

28 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE ENVIOS 6 
ENVIOS 6 ENVÍOS 6 MESES M ESES 

MESES INTERNACIONAL INTERNACIONALES 
NACIONALES ES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

132 o o 

TOTAL DE TOTA L DE ENVIOS TOTAL DE ENVIOS 6 
ENV(OS 6 6MESES MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

240 o o 

120 o o 

120 o o 



,; 
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EDUCACION 
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=~ ALCALDIA/ SUBPARTIDA 9 ENTIDAD FEDERATIVA 
MUNICIPIO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA TECATE 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA ENSENA DA 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
(INEA) 
INSTITUTO NACIO NAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA SAN QUINTIN 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
(INEA) ~ 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA ROSARITO 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA TIJUANA 
{IN EA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS QUERETARO QUERÉTARO 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS A DULTOS ESTADO DE MÉXICO TOLUCA 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓ N DE LOS ADULTOS MICHOACÁN MORELIA 
(INEAl 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3·23 
Tcl: SS 36002511 Ext. 53862 

::;-.,n f , 
.... i .. • · 

}.¡.'f•: ·•; ,/41,..r,...;,: 

Unidad de Administración y Finanzas '· J· •• 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios • 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios -. · • ~-

Oi~oclóo do SoMoi= y ; • ':,) 
TOTAL DE TOTAL DE 

TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENVÍOS6 ENVÍOS6 
6MESES MESES MESES MESES 

INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES NACIONALES 
MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

46 120 o o 

48 120 o o 

48 120 o o 

1,8 120 o o 

29 
48 120 o o 

1,8 120 o o 

1,8 120 o o 

48 120 o o 

L,8 120 o o 

/,8 120 o o 

48 120 o o 

72 180 o o 

250 624 o o 
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SUBPARTIDA 9 

TOTAL DE 
ENVIOS6 

ENTIDAD FEDERATIVA 
ALCALDIA/ MESES 
MUNICIPIO NACIONALES 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MICHOACAN APATZINGÁN 

(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MICHOACAN HUETAMO 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA LÁZARO 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MICHOACAN 

CÁRDENAS 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓ N DE LOS ADULTOS MICHOACAN MORELIA 

(INEA) 
INSTITUTO NACIONA L PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS M ICHOACAN PÁTZCUARO 

(INEA) 
INSTITUTO NACIONA L PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MICHOACAN ARTEAGA 

(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MICHOACAN COALCOMÁN 

(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS M ICHOACAN URUAPAN 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS A DULTOS MICHOACAN PARACHO 

(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MICHOACAN ZAMORA 

!IN EA) 
INSTITUTO N ACIONAL PARA LA CIUDAD 
EDUCACIÓ N DE LOS ADULTOS MICHOACAN 

HIDALGO 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MICHOACAN CUITZEO 

IINEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS A DULTOS MICHOACAN NUEVA ITALIA 

(INEAl 

Av. UniversidcJd 1200, Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Te!: 55 36002511 Ext. 53862 

MÍNIMO 

1S 

1S 

15 

15 

1S 

1S 

15 

1S 

1S 

1S 

15 

1S 

15 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección de Servicios 

TOTAL DE 
TOTAL DE ENVIOS TOTAL DE ENVIOS 6 

ENVIOS 6 
MESES 

6MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES 

~ 
NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

36 o o 

36 · o o 

36 o o 
/~ 

--CY 
36 o o 

30 
36 o o 

36 o o 

36 o o 

36 o o 

36 o o 

36 o o 

36 o o 

36 o o 

36 o o 
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ALCALOIA/ SUB PARTIDA 9 ENTIDAD FEDERATIVA 
MUNICIPIO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓ N D E LOS A DULTOS MICHOACAN ZITÁCUARO 
(INEA) 
INSTITUTO NACIO NAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS A DULTOS MICHOACAN TACÁMBA RO 
(!NEA) 
INSTITUTO NACIONA L PARA LA 
EDUCACIÓ N DE LOS A DULTOS MICHOACA N SAHUAYO 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓ N DE LOS ADULTOS NUEVO LEÓN M ONTERREY 
(INEA) 
INSTITUTO NACIONA L PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS A DULTOS CDMX CUAUHTÉMOC 
(!NEA) 
INSTITUTO NACIO NA L PA RA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS CDM X CUAUHTÉMOC 
(INEA) 

TOTAL 

~ j 
ALCALDIA/ SUBPARTIDA 10 ENTIDAD FEDERATIVA 
MUNICIPIO 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE 
CDMX BENITO JUAREZ MÉXICO 

\ 
Í\. 

A LCALDIA/ SUBPARTIDA 11 ENTIDAD FEDERATIVA 
MUNICIPIO 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
CDMX TLALPAN (UPN( 

Av. Universidad 1200. Col. Xoco, C.P. 03330, Benito Juár ez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel. 55 36002511 Ext. 53862 
~ 

TOTAL DE 
ENVÍOS6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

15 

15 

15 

48 

24 

240 

1,594 

TOTAL DE 
ENVIOS 6 

MESES 
NACIONALES 

MIN IMO 

48 

TOTAL DE 
ENVIOS6 

MESES 
NACIONALES 

MÍNIMO 

192 

i'-

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Gene ra l de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 
Dirección de Servicios 

TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 ENVÍOS6 

6MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÁXIMO 

36 o o 

36 o o 

36 o o 

120 o o 

60 o o 

600 8 18 

3,960 8 18 

TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVIOS 6 ENVIOS6 

6MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 

MINIMO MÁXIMO MÁXIMO 

120 3 6 

TOTAL DE 
TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVIOS 6 ENVÍOS6 

6 MESES MESES MESES 
INTERNACIONALES INTERNACIONALES NACIONALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÁXIMO 

480 12 30 

I 
1 · 

31 
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SUBPARTIDA 12 

UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA 
DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 
IUSICAMl 

SUBPARTIDA 13 

COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL DEPORTE 

ENTIDAD FEDERATIVA 

CDMX 

ENTIDAD FEDERATIVA 

CDMX 

TOTAL DE 

ALCALDIA/ 
ENVÍOS6 

MUNICIPIO 
MESES 

NACIONALES 
MÍNIMO 

BENITO JUÁREZ 36 

TOTAL DE 

ALCALDIA/ 
ENVÍOS6 

MESES 
MUNICIPIO NACIONALES 

MÍNIMO 

ÁLVARO 132 
OBREGÓN 

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, C.P. 03330. Benitu Juárez, CDMX. Piso 3, sector 3-23 
Tel: 55 36002511 Ext. 53862 

~ 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios 

Dirección da Servicios 

TOTAL DE TOTAL DE ENVÍOS TOTAL DE ENVÍOS 6 
ENVÍOS6 6MESES MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

90 o o 1. 
TOTAL DE TOTAL DE ENVfOS TOTAL OE ENVÍOS 6 
ENVÍOS6 6MESES MESES 

MESES INTERNACIONALES INTERNACIONALES 
NACIONALES MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMO 

330 o o 

' 
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Dirección Corporativa Comercial 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2022 

Lic. Armando Nicolás Montea legre Solís 
Director de Servicios 
Secretaría de Educación Pública 
Presente 

En respuesta a su solicitud mediante correo electrónico de fecha 01 de junio del actual y a su 
publicación en CompraNet de fecha 02 de j unio del presente ejercicio, a través de los cuales solicita 
al Servicio Postal Mexicano la cotización para el Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional para la Secretaría de Educación Pública y sus Órganos Administrativos 
Desconce ntrados y Organismos Descentralizados a partir del día hábil siguiente a la notificación 
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

El Servicio Posta l Mexicano, en lo sucesivo el SEPOMEX cuenta con una amplia red nacional de 
distribución y los recursos materiales y humanos que lo posicionan como la Entidad coD la mayor 
cobertura del mercado. Es una Institución eje de las comunicaciones, moderna y competitiva, que 
atiende a través de la red postal a las poblaciones más alejadas del territorio nacional. 

En mi carácter de Apoderado Lega l, m e permito presentar al SEPOMEX como un Organismo que 
proporciona de manera eficiente y confiable, el Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional para la Secretaría de Educación Pública y sus Ó rganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descent ralizados. 

l. Alcance 

SEPO MEX prestará la Secretaría de Educación Pública ("LA SEP") y sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, el servicio de Mensajería y Paqueterfa Nacional 
e Internacional, con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento en el desarrollo de la prestación de 
los servicios públicos y la ejecución de acciones. 

SERVICIOS REQUERIDOS POR "LA SEP" 
Mensajería y paquetería para toda la República Mexicana 

Zona "A" E.U.A. y Canadá 
Zona "B" Caribe/Centro/Sur América/Europa Occidental 

Zona "C" Asia, Pacífico v Africa 
Zona "O" Resto del mundo 

11. Consideraciones 

SEPOMEX reconoce que el servicio de mensajería y paquetería consta de una Partida Única, misma 
que está integrada por 13 Subpartidas, siendo estas las siguientes: 
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NUM. DE DESCRIPCIÓN 
SUB PARTIDA 

DEPENDENCIA DE LA 
1 Secretaría de Educación Pública ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 
ÓRGANO 

2 Coordinación General @PRENDE ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

3 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados ORGANISMO 

del Instituto Politécnico Nacional D ESCENTRALIZADO 

. 
4 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO 

5 Consejo Nacional de Fomento Educativo 
ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO 

6 
Colegio Nacional de Educación Profesional ÓRGANISMO 

Técnica (CONALEP) DESCENTRALIZADO 

7 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos ÓRGANISMO 

(CONALITEG) DESCENTRALIZADO 

Fideicomiso de los Sistemas Normalizados de 
ÓRGANISMO 

8 Competencia Laboral y de Certificación de DESCENTRALIZADO 
Competencia Laboral (CONOCER) 

9 
Instituto Nacional para la Educación de los ÓRGANISMO 

. Adultos (INEA) DESCENTRALIZADO 

Universidad Abierta y a Distancia de México ÓRGANO 
10 ADMINISTRATIVO 

(UNADEM) DESCONCENTRADO 
ÓRGANO 

11 Universidad Pedagógica Nacional (UPN) ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

Unidad del Sistema para la Carrera de las ORGANO 
12 ADMINISTRATIVO 

Maestras y los Maestros (USICAM) DESCONCENTRADO 

Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte ÓRGANO 
13 ADMINISTRATIVO 

(CAAD) DESCONCENTRADO 

SEPOMEX. reconoce que se adjudicará en la modalidad de contrato abierto, en términos del artículo 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público (LAASSP), y en caso de 
resultar adjudicado está de acuerdo en que se suscribirá de manera independiente los contratos 
que se deriven para "LA SEP", así como de sus órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados, de acuerdo al Anexo A 

l. Descripción del Servicio 

• Especificaciones, Cantidades y Condiciones del Servicio de Mensajería y Paquetería 
Nacional e Internacional 

En mi carácter de Apoderado Legal, me permito presentar al SEPOMEX como un Organismo que 
proporciona de m anera eficiente y confiable, el servicio de mensajería y paquetería nacional e 
internacional. 
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El servicio consistirá en la entrega de envíos puerta a puerta. en su caso, servicio ocurre, de acuerdo 
con la cobertura de origen y destino dentro del ám bito nacional, con peso real máximo de 25 
kilogramos y en caso de aplicación de t arifa por volumen hasta 40 ki logramos. Para envíos 
internaciona les el peso real máximo será de hasta 20 kilogramos y hasta 30 kilogramos en caso de 
aplicación de tarifa por volumen. 

SEPOMEX realizará hasta dos intentos de entrega en días hábiles en el destino; en caso de que en 
la segunda visita no pueda efectuarse la ent rega del envío. se dejará un aviso al destinatario 
invitándolo a recoger el envío en la oficina postal más cercana a su domicilio. Si transcurridos 70 
(diez) días hábiles no es reclam ado, éste será devuelto al remitente sin costo adicional. En caso de 
que por causas ajenas a la operación de SEPOMEX no se concrete la devo lución al remitente, y el 
envío carezca de la guía de depósito, será remitido al Centro de Devoluciones Córporativas 
(CEDECOR) - área de rezagos. Por lo que, en caso de que la Secretaría de Educación Pública, así 
como de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, en lo 
sucesivo "LA SEP", requiera recuperar la pieza postal, deberá cubrir el derecho de almacenaje según 
la tarifa postal vigente. 

El t iempo que aplica para la entrega entre un origen y destino se determina de acuerdo con el cort e 
operativo, peso y volumen. El cumplimiento del tiempo de entrega se verifica a partir de la recepción 
de la pieza y la primera visita al destinatario; es decir, no se contabiliza el tiempo por eventos tales 
como: segundo aviso y/o devolución. 

Para envíos con u n peso mayor de 3 kilogramos cuyo destino sea a poblaciones que requieran re
encaminamiento (de 3 a 7 días hábiles), las entregas se efectuarán bajo el sistema ocurre en la oficina 
postal más cercana. El servicio se brindará en días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
75:00 horas. 

La determinación del costo de los servicios será la que resulte mayor entre el peso real (kg} y el peso 
por volumen; por lo cua l, SEPOMEX se reserva el derecho de verificar el peso del envío dentro de sus 
instalaciones y , en caso de existir cualquier discrepancia. se realizarán las correcciones 
correspondientes. 

Las medidas de los envíos aceptados por SEPOMEX no deberán sumar más de 2 metros (largo + 

ancho + alto), cuya medida mayor en uno de sus extremos no podrá sobrepasar 1.05 metros (un 
metro con cinco centímetros). 

• Acuse de Recibo 

El servicio adicional de Acuse de Recibo consiste en recabar la firma de recepción del destinatario o 
de quien recibe la pieza. a efecto de devolverlo al remitente como constancia de su entrega. 

En caso de requerir este servicio adiciona l, SEPOMEX ent regará a "LA SEP", así como de sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, en un plazo de 15 
(quince) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega del envío, el acuse de recibo físico, 
debidamente firmado por la persona que reciba la pieza en las ciudades principales del país. 
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Cabe destacar que este servicio únicamente se proporciona a nivel nacional. 

• PrÓcedimiento para la aplicación de Tarifa por Volumen 

El procedimiento para el cobro de un envío de acuerdo con su peso real o peso por volumen se 
detalla a continuación: 

Existen dos formas para determinar el precio de un envío: 

A. Tarifa por peso real: Se obtiene cuando se coloca el envío en la báscula 

B. Tarifa por volumen: Ésta se aplicará únicamente para paquetería, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

• Se tomarán las dimensiones en centímetros del envío (alto, ancho y largo). 
o Se aplicará la siguiente fórmula aceptada por la Asociación Internacional de Transporte 

Aéreo (JATA, por sus siglas en inglés): 
Alto {cm) x ancho (cm) x largo (cml 

6000 

• El peso real se compara con el peso por volumen del envío, y se aplicará la tarifa sobre el 
peso que resulte mayor, este será el peso que se considerará para determinar la tarifa del 
Envío. 

• Las fracciones en kilog ramos se redondearán al kilogramo superior 

!;..,;,Je, Posovolwnetrlco"20 cm X 100 cm x 60 cm+ 6000• 20 
SI el puo r11ico ¡¿., fa l>úcub} fou¡ da lS lL , ntoncu s. considu>n los 

20 kc vol11mttricos. 

Las medidas de los envíos aceptados por SEPOMEX no deberán sumar más de 2 metros (alto + 
ancho + largo), cuya medida mayor de uno de sus costados, no podrá sobrepasar 1.05 metros (un 
metro con cinco centímetros). 

• Aplicación de Tarifa 

La aplicación de la tarifa Mexpost, se establece de acuerdo con el Código Postal de Origen y al Código 
Postal del Destino del envío, el t ipo de servicio de ent rega y el peso de cada pieza. 
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Para determinar la zona del destino del envío, se identificará la d istancia en kilómetros, 
considerando el tiempo de transportación de la pieza del lugar de origen a la zona de entrega, por 
lo que una vez conocida la zona se define el servicio correspondiente pudiendo ser: Día Siguiente, 
Dos Días o Estándar, de conformidad al siguiente esquema: 

Distancia en 
Zona A Zona B ZonaC 

Kilómetros 
Zona D Zona E Zona F Zona G 

Rango de Peso 
O a250 Km 

+250 a 500 +500 a 1000 +lOOO a +1600 a +2200 a -· +2800 Km 
ei:, Kilogramos Km Km 1600 Km 2200 Km 2800 Km 

El porcentaje de descuento por volumen a aplicar sobre la Tarifa Postal V igente se determinará de 
acuerdo con la sumatoria de envíos mensuales rea lizados en el mes por "LA SEP", así como de sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados. 

• Seguro Opcional 

SEPOMEX ofrece el beneficio de asegurar opcionalmente sus envíos con el pago mínimo del 1% más 
el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) sobre el valor declarado de los envíos, comprobable mediante 
una copia.simple de la factura específica que avale dicho va lor y cuyo lím ite será de hasta $5Q,000.00 
(Cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional). Para tal efecto, se requiere que las piezas que se 
envíen estén debidamente embaladas y flejadas y que estén amparadas por las guías respectivas, 
mismas q ue en su anexo correspondiente deberán contener el valor declarado del envío. 

Sólo se podrán asegurar los envíos a través de esta opción, siempre y cuando no se encuentren en 
la lista de artículos y sustancias prohibidas o de uso restringido del SEPOMEX, de ser el caso, 
automáticamente se anulará este seguro. 

El seguro opcional, tendrá que ser solicitado previamente al Gerencia de Administración de Ventas 
y Desarrollo Comercial, en donde con gusto se recibirán los req uerimientos. 

• Envíos no Asegurados 

Para el caso d e env íos no asegurados de acuerdo con el punt o anterior, se procederá conforme a los 
siguientes criterios: si la pérdida de los envíos se deriva por causas imputables al SEPOMEX, ést e y a 
petición escrita que "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados deberá dirig ir a la Subdirección de Atención a Clientes, dent ro de un 
término que no exced a de 20 (veinte) días naturales, a partir de la fecha del depósit o, indemnizará, 
si las gestiones correspondientes lo ameritan, hasta por un monto de 30 (treinta) días del salario 
mínimo general vigente en la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

De acuerdo con las restricciones con lo señalado por el Artículo 15 del Convenio Postal Universal, 
Artícu lo 15 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, la Asociación Internacional de Transporte Aéreo, la 
Unión Postal Universal, la Ley de Vías Generales de Comunicación, el Contrato de Adhesión del 
Correo, las líneas aéreas, las Normas de la Secretaría de la Defensa Nacional en cuanto a lo 
relacionado a armamento y otras Leyes vigentes, SEPOMEX no transporta rá los artículos que se 

describen a continuación: 
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Lista de artículos y sustancias prohibidas o de uso restringido 

• Gases comprimidos de toda índole; 
• Corrosivos, ácidos y en general todos aquéllos que deterioren, dañen o destruyan 

cualquier tipo de material; 
• Explosivos, detonantes y armas de fuego; 
• Líquidos de toda índole, inflamables, materiales magnéticos y radioactivos; 
• Portafolios y maletas con sistema 9e alarma; 
• Oxidantes y peróxido orgánico; 
• Sustancias venenosas e infecciosas; 
• Todo tipo de grasas, aceites y lubricantes; 
• Perecederos; 
º Alimentos; 
• Drogas y enervantes; 
• Animales y plantas; 
• Fluidos o tejido orgánico; 
• Artículos en contra de la moral y buenas costumbres; 

·• Artículos de cristal y frágiles en general; 
• Valores de cualquier tipo como lo son: 

• Papel moneda; 
• Moneda metálica; 
• Joyas; 
• Metales preciosos; 

• Cualquier otro material que ponga en peligro la integridad física de las instalaciones, 
empleados, terceros y transportes. 

SEPOMEX no será responsable en los casos de pérdida parcial o total, deterioro y demora de los 
envíos ocasionados por: 

;,- Caúsa de fuerza mayor o caso fortuito. 
► Incorrecta o incompleta información respecto al nombre y domicilio del destinatario. 
► Acto de disposición de cualquier autoridad. 
► Por utilizar embalaje inadecuado 

• Insumos 

SEPOMEX otorgará sin costo adicional el material necesario para el depósito de· los envíos, el cual 
consiste en la aplicación web para la generación de guías, dotación de bolsas de plástico, de acuerdo 
con el tamaño de sobre. Lo anterior, de acuerdo con el promedio mensual de depósitos, los insumos 
son directamente proporcionales entre sí. "LA SEP", así como sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados solicitarán dicho material a SEPOMEX, 

• mediante correo electrónico, el cual será entregado en un máximo de 24 horas, a partir de la 
recepción de la solicitud. 
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SEPOMEX para cumplir con los requisitos del procedimiento ofrece a la "LA SEP". así-como sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, la aplicación de la 
tarifa estándar, más el descuento por volumen que corresponda a los envíos depositados 
mensualmente. 

Cabe señalar que la "LA SEP", así como sus órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados al ser este un procedimiento de licitación consolidada se les ha 
considerado para la aplicación del 15% por ciento de descuento adicional fijo sobre e l monto de 
facturación nacional. 

• Impresión de Guías 

SEPOMEX ofrece sin costo adicional el Sistema de Guías Mexpost, para instalar y éjecutar el 
programa, se deberá ingresar a la siguiente dirección (el explorador predeterminado para la 
aplicación es Internet Explorer): 

http://www.correosdemexico.com.m x/actsitios/actmexp_ostcliente/index,ht m l 

Con la finalidad de facilitar la impresión de las guías, SEPOMEX. ofrece capacitación de la instalación 
del Sistema de Guías Bond, para lo cual se podrá agenciar la cita en común acuerdo. 

Para ingresar a la plataforma será necesario que el equipo en donde se va a realizar la instalación de 
la aplicación cuente con los siguientes requerimientos: 

Hardware 

• Procesador pentium 4 o superior. 
• , . 512 MB de rne,:noria en RAM como mínimo, deseable 1 GB. 
• 5 GB de espacio libr-e en d isco duro. 
• Monitor con resolución de 1024 X 768 pixeles 
o Impresora Láser (Resolución de impresión recomendada es de /f00 dpi (dots per inch) o 

puntos por pu lgada (en español ppp) o mayor. 

Software 

• Windows·0P o posterior. 
• Conexión :a Internet habilitada. 
• Tener hab,ilitado.el puerto 8080, para comunicación tanto de entrada como de salida de 

datos (lectura 'y ~scritura). 

Otros 

• Usuario con privilegios de Administ rador para realizar la insta lación de la aplicación, ya que 
se crea carpeta de trabajo en la PC (c:/) 

El t iempo de instalación requerido por equipo considerando que se cuenta con los permisos y 
requerimientos necesarios, es de 30 a 45 minutos. 
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Manual del Usuario. 

"LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados requisitará el siguiente formato de alta de usuarios con los nombres de las 
personas que utilizaran la aplicación para generar sus guías, subcuenta, número de cliente, dirección 
y enviará el formato al ejecutivo de cuenta asignado, para solicitar la generación de usuarios y 
contraseñas, de acuerdo con el siguiente formato: 

RrmcoRREOS 
~ l1j DE MÉXICO 

I' th,m. Catnlt 1$10 
1 · íRuon:SOQ.b 

• EJ•cwvo ~• C~tm . ,., 
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t 
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15 
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Para la solicitud de usuarios se debe considerar, que éstos se crean a nivel subcuenta; es decir, un 
usuario sólo puede operar desde una subcuenta y equipo. Si es necesario que una misma persona 
opere má~ de una subcuenta, entonces se tiene que solicitar un nuevo usuario, esto es para un 
mayor control y seguridad de las guías que se generan. Asimismo, varios usuarios pueden compartir 
un m ismo equipo.·.- . 

Cuando concluya la v igencia del contrato, o se dé por terminado anticipadamente, "LA SEP", así 
como de sus Órgan.os Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados 
deberán solicitar el bloqueo de sus claves para generación de guías Mexpost, así como devolver al 
SEPOMEX el material que no haya sido utilizado, con el fin de que se deslinde a "LA SEP", así como 
de sus Órganos Administr~tivos Desconcentrados y Organismos Descentralizados del cargo de 
la facturación qL1é:5e genere por la emisión y uso de las guías. 

, : 

Para la consulta del est.atus de sus envíos "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrado~ y ·Organismos Descentralizados podrán acceder al portal institucional del 
SEPOMEX: . . 

https://www.corr'eosdemexico.qob.mx/SSLServicios/SequimientoEnvio/Sequimiento.aspx 

SEPOMEX cuenta con el .área de Atención a Clientes, que atenderá de lunes a viernes de 08:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en el siguiente correo electrón ico: 
atencioncorporativa@correosdemexjco.gob.mx; 
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• Reclamaciones 

La Subdirección de Atención a Clientes asignará un ejecutivo de Atención a Clientes, quien atenderá 
las necesidades de "LA SEP", así como de sus Órganos Administ rativos D esconce ntrados y 
Organismos Descentralizados, ya que cuenta con capacidad de responsabilidad, autoridad y 
medios para tomar decisiones y acciones que canalicen una solución inmediata a las necesidades y 
urgencias durante la prestación del servicio; se le pueda localizar en un horario de 9:00 a 18:00 horas, 
de lunes a viernes sin costo alguno para "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, quien atenderá lo referente a: 

Ejecutivo de Atención a Clientes 

l. Solicitudes de carácter operativo 
• Pre-alertas; 
• Rastreos masivos; 
• Recuperación de acuses de recibo. 

2. Inconformidades de carácter operativo 
• Retraso en las entregas; 
• Falta de Recolecciones. 

3. Reclamaciones de los envíos 

• Recepción y revisión de Reclamaciones 

Para cualquier solicitud, consulta e inconformidades canalizar a: 

Mtro. Daniel Monroy Castro 
Subdirector de Atención a Clientes 
Teléfono: 55 53 36 89 00 Ext. 35264 
Correo elect rónico: QID0nroy@correos9~_m_e,21Lco.gob.mx 

En los casos de pérdida, daños o faltante de contenido de envíos, se deberá presentar ante 
SEPOMEX una reclamación en un término que no exceda de 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir del día siguiente al que venció el plazo de la entrega, en el form ato autorizado (SPM JCO-002) 
o a través del Portal Oficial del SEPOMEX, en el cua l deberán proporcionar los sigu ientes datos: 
https://www.correosdemexjco.qob.mx/SSLServjcios/RegistraReclama/Prjncioal.aspx; 

l. Datos del envío reclamado: 
a) Número y contenido del envío: 
b) Oficina y fecha del depósito, y 
c) Factura comercial que ampare el valor del contenido del envío; 
11. Nombre, domicilio y teléfono o correo electrónico, en su caso, del remitente y del destinatario. 
111. Copia legible del comprobante o guía de depósito del envío. 

A partir de la fecha de la presentación de la reclamación, acompañada de los datos y documentos 
completos, SEPOMEX resolverá la reclamación en un plazo máximo de 30 (treinta) d ías hábiles. 
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En caso de que existan deficiencias u omisiones en la reclamación presentada, SEPOMEX deberá 
prevenir a "LA SEP", así como de sus Órganos Administrat ivos Desconcentrados y Organismos 
Descent ra lizados, dentro del p lazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud, para que subsane las omisiones, o aclare las deficiencias. 

Sa lvo caso fortuito o fuerza mayor, en caso de existir responsabilidad imputable al SEPOMEX, éste 
determinará la indemnización que corresponda y la pondrá a disposición de "LA SEP", así como de 
sus Órganos A dministrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados conforme a las 
siguientes especificaciones: 

l. Será el equ ivalente de hasta treinta (30) d ías de sa lario mínimo general vigente en la Ciudad de 
México, salvo que "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos Desconce ntrados y 
Organismos Descentralizados haya adquirido el servicio de seguro postal. 

11. Tratándose de envíos internacionales, la indemnización se cubrirá en los t érminos de los tratados 
internaciof)ales, o, en su caso, de los acuerdos interinstitucionales. 

No procederá el pago de la indemnización cuando el daño o destrucción del envío sea a 
consecuencia de vicios propios o de la envoltura o em paque inadecuado, imputable a "LA SEP", así 
como de sus Ó rga nos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, o se 
trate de envíos prohibidos por el artículo 15 de la Ley del SEPOMEX. 

Para el caso de reclamaciones masivas, "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y O rganismos Descentralizados deberá presentar por escrito su reclam ación en 
la página oficial: 
https://www.correosdemexico.qob.mx/ss LServi cios/ Reg istra Recia ma/P ri nci pa l.aspx: especificando 
la cantidad de envíos, así como comprobantes de depósito de las piezas relacionadas, con los 
siguientes. datos, y enviarlo en forma electrónica a la cuenta: 
atencioncorporativa@correosdemexico.gob,mx 

a) Nombre del Remitente. 
b) Domicilio del remitente {completo). 
c) Oficina de depósito {o recolección). 
d) Fecha de depósito {o recolección). 

SEPOMEX ofrece cobertura a nivel nacional e internacional de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

SEPO M EX incluye en la propuest a técnica, los tiempos mínimos y máximos de entrega, a partir de 
la recolección de los envíos considerando desde 3 hasta 7 días. 

SEPO MEX tiene cobertura en todo el territorio nacional y en las siguientes zonas a nivel 
internacional: 

ZONA "A"' ZONA "B" 
E.U.A. y Caribe/Cent ro/Su r América/ Europa 
Canadá Occidental 
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COMUNICACIONES 

En el supuesto de presentarse un cambio de domicilio en alguna Unidad Administrativa de "LA 
SEP", o de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos D escent ra lizados, 
SEPOMEX se ob liga a p restar el servicio en el nuevo domici lio que le sea indicado, sin costo adicional 
y sin que esto implique la realización de un Convenio Modificatorio. Será suficiente a través de un 
comunicado oficial por parte de "LA SEP", o de sus Órganos Administrativos D esconcent rados y 
Organismos Descentra lizados a "SEPOM EX". 

SEPOMEX deberá cuenta con un sistema interactivo para el control en la emisión y uso de las guías 
electrónicas, por lo cual, deberá proporcionar un usuario y contraseña para cada persona designada 
por las Unidades Administrativas de "LA SEP", así como de los Órganos Administ rativos 
Desconce ntrados y Organismos Desce ntralizados, seña lados en el A nexo A. 

SEPOMEX instalará en el domicilio de Avenida Universidad número 1200, Colonia Xoco, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03330, COMX., un Módulo de Recepción de 
Envíos y Orientación para los depósitos de Envíos correspondientes a las necesidades de cada una 
de las Unidades Administrativas que albergan dicho inmueble. 

SEPOMEX deberá proporcionar lo siguiente: 

a) Las gu ías electrónicas en las cantidades que solicite cada Unidad Administrativa de " LA SEP", 
así como de los Órganos Administrativos D e sconcentrados y O rganismos 
D escentralizados, conforme lo señalado en el A nexo A. 

b) El número de guía para realizar el rastreo del envío, a fin de conocer en t iempo real la 
ubicación exact a del mismo. 

e) El material necesario para el manejo de la mensajería y paquetería. 

SEPOMEX realizará un intento de entrega en días y horas hábiles en el destino indicado; en caso de 
no poder efect uar la entrega, realizará llam ada telefónica al remitente para verificar los datos y 
rea lizará el segundo intento de entrega. De no concretarse éste, se le dejará un aviso al destinatario 
y se le invitará a que pase a recogerlo en la ventanilla más cercana de SEPOM EX. Transcurridos 5 
(cinco) días hábiles, si el envío no es reclamado se regresará al remitente. 

Las Unidades Administrativas de "LA SEP", y sus Órganos Administrativos D esconcentrados y 
Organismos Descentra lizados, deberán informar al SEPOM EX cuando realicen envíos. cuyo valor 
exceda de $100,000.00 {Cien Mil Pesos 00/100 M.N.), va lor comprobable mediante una copia de la 
factura, con la finalidad de darle un tratamiento específico a dichos envíos•. 

Recoleccione s 

SEPOMEX deberá establecer un programa de recolección, a efectuarse una vez al día de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, en caso de rea lizarse posterior a las 15:00 horas el despacho de las 
piezas se realizará al día siguiente. 

• cenformc- a la normatMc!ad '"'e<"• de SEPOMEX, 
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Sin perj uicio de lo anterior, los horarios de recolección podrán ser establecidos de común acuerdo 
entre SEPOMEX y "LA SEP", y los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados; al momento que efectúe las recolecciones deberán tener listas las piezas que se 
requieran depositar, cada una con guía respectiva. En el caso de paquetería con un peso igual o 
mayor a 3 kg se requerirá que los envíos estén debidamente embalados y flejados. 

En caso de que se requiera efectuar envíos de mensajería y paquetería en horas distintas a la 
recolección, SEPOMEX deberá recibirlos en su red de sucursales sin costo adicional tanto para "LA 
SEP", como para los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados. 
Se anexa Listado de Oficinas o Centros de Operación Mexpost a Nivel Nacional. 

Los domicilios donde se llevará a cabo la recolección de la mensajería y paquetería serán 
proporcionados por cada una de las Unidades Administrativas de "LA SEP", así como de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, el primer d ía hábil contado a 
partir de la notificación de fallo. 

"LA SEP", y los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados 
deberán capturar el nombre, domicilio, datos del destinario y demás que se requiera en las guías 
electrónicas. La falta de entrega de los envíos por imprecisión en los datos y/o errores en los mismos, 
e incorrec~o empaque y embalaje será responsabilidad de éstos, quién pagará el servicio como si se 
hubiera realizado. 

Si no fuera posible establecer un programa de recolección, ésta podrá efectuarse, en la Ciudad de 
México, previa solicitud enviada al correo electrónico recoleccionmxp@correosdemexico.qob.mx 
y/o al teléfono 53 40 33 00 ext. 45141 en d ías hábiles de lunes a viernes. 

La recolección será programada para realizarse el día hábil siguiente al que se haya recibido el correo 
electrónico y/o solicitud telefónica de acuerdo con lo siguiente: 

El correo electrónico deberá contener los siguientes datos: 

• Razón social; 
•· Dirección completa donde se va a realizar la recolección, señalando: calle, número 

exterior e interior, piso (en su caso), área, colonia, alcaldía, código postal, nombre y 
teléfono del contacto o de la persona responsable que entregará las piezas al 
mensajero del SEPOMEX para su envío. 

• Cada sobre y/o paquete debe ser amparado con una guía. 

Al momento de efectuarse las recolecciones, "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados deberán tener listas las piezas que se requiera 
depositar, cada una con su respectiva guía. En el caso de paquetería (3 kilogramos en adelante), se 
requerirá que los envíos estén debidamente embalados y flejados. 

Asimismo, "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentrálizados deberán entregar una relación por duplicado que incluya número de guía de 
depósito, destino y fecha del envío. Esta relación deberá ser firmada tanto por la persona 
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responsable de realizar la entrega de las piezas sujetas a envío, así como, por el recolector del Servicio 
de Mensajería y Paquetería Mexpost. 

"LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados deberán capturar en la gu ía de depósito: nombre del destinatario, domicilio y 
demás datos que se requieran. 

SEPOMEX realizará el servicio de recolección a domici lio se realizará de lunes a viernes en todos los 
inmuebles en los que se proporcionará el servicio (Ciudad de México e interior de la República 
Mexicana), dentro del horario de labores (de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas). El horario será 
establecido de común acuerdo dentro de los primeros tres días del inicio de los servicios, a fin de dar 
oportunidad a las áreas usuarias de preparar los envíos. 

2. Obligaciones de las Partes 

2.1 Obligaciones de SEPOMEX: 

• SEPOMEX deberá entregar a "LA SEP" y a sus Órganos Administrat ivos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del fa llo, el sistema interactivo para la emisión y control de 
guías electrónicas; así como una transferencia de conocimientos para su operación y 
el manual de usuario. 

• Una vez entregado el sistema interactivo, la transferencia de conocimientos y el 
manual del usuario, SEPOMEX entregará los usuarios y contraseñas en un máximo de 
2 d ías hábi les, a partir de la fecha de solicitud realizada vía correo electrónicb, por cada 
Unidad Administrativa de "LA SEP" y a sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentra lizados. 

• Para lo anterior, el sistema interactivo de SEPOMEX establece un mecanismo, que 
permita a cada responsable de las Unidades Usuarias del Servicio (tanto de "LA S EP" , 
como en el caso de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados), saber el núm ero total de guías electrónicas generadas, con el 
aplicativo no habrá gu ías sobrantes disponibles para la vigencia del serv icio. 

o 

Lo anterior, derivado de que el aplicativo de Guías Bond, únicamente considera guías 
generadas por cada usuario, las cuáles serán entregadas al servicio de recolección de 
SEPOMEX, es decir, "LA SEP" y a sus Órganos Administrativos Desconcéntrados y 
Organismos De scentralizados consumirán efectivamente las guías que requiera y 
no tendrá guías sobrantes. Y en caso, de que se generen guías que no sean 
depositadas o entregadas al servicio de recolección de SEPOMEX, estás no serán 
consideradas en la facturación mensual de servicios. 

SEPOMEX deberá entregar el material correspondiente en los domicilios que 
proporcione cada una de las Unidades Administrativas de "LA SEP", así como sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, y 
éstos a su vez solicitarán a SEPOMEX mediante correo electrónico dicho materia l, el 
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cual será entregado en un máximo de 24 horas hábiles a partir de la recepción de la 
solicitud. 

• SEPOMEX dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles al inicio de cada mes, se obliga 
a presentar al Administrador de cada Contrato, un reporte mensual de las guías 
utilizadas por cada una de las Unidades Administrativas. 

• El persona l de SEPOMEX, deberá presentarse debidamente identificado con 
uniforme, gafete con nombre y fotografía. 

• Una vez finalizada la vigencia del contrato, SEPOMEX deberá suspender el usuario y 
contraseña asignados. 

• "SEPOMEX;' deberá incluir en su propuesta técnica un escrito que garantice a "LA 
SEP", y sus Órganos Administrativos Oesconcentrados y Organismos 
Descentralizados, la prestación del servicio de notificaciones personales, mediante 
correo certificado con acuse de recibo. que permita de manera fehaciente determinar 
que las notificaciones fueron realizadas y legalmente practicadas, en términos de la 
legislación aplicable. 

2.2 Obligaciones de "LA SEP", y de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados: 

• "LA SEP", y sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, no podrán solicitar un número mayor de guías electrónicas a lo 
indicado en la "Subpartida" correspondiente. 

• Las Unidades Administrativas de "LA SEP" y los Órganos Administrativos 
Oesconcentrados y Organismos Descentralizados no podrán realizar el préstamo 
de guías electrónicas con otras Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados y/o Organismos Descentralizados. 

• Las Unidades Administrativas de "LA SEP", y sus Órganos Administrativos 
Oesconcentrados y Organismos Descentralizados devolverán al término de la 
vigencia de los servicios el material que no fue utilizado, en caso de no realizar la 
devolución de dicho material, el costo que sea generado por tal situación será 
responsabilidad de las Unidades Administrativas de "LA SEP", y sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados. 

3. Confidencialidad 

Al enviar sus piezas con el SEPOMEX, tendrán la certeza de que están siendo entregadas por una 
Institución dentro de los marcos legales establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley del Servicio Postal Mexicano, así como la Ley de Vías Generales de 
Comunicación y demás legislación y reglamentación aplicable, asegurando de esta forma mantener 
sigilo, confianza, seguridad y eficiencia en la entrega. 
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La información específica de nuestros clientes es confidencial y está protegida en los términos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el sigilo postal establecido en la Ley del Servicio Postal Mexicano, por lo que, 
tiene la total y absoluta seguridad del resguardo en la confidencialidad de sus piezas y datos 

4. Vigencia de los Servicios 

A partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

5. Forma de Pago 

El servicio será pagado de manera mensual, contra entrega de la prestación de los servicios y/o 
entrega de los productos indicados en este Anexo por parte de SEPOMEX a entera satisfacción del 
responsable de cada Unidad Administrativa de "LA SEP" y de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados. 

PARA "LA SEP": 

SEPOMEX, se obliga a entregar al Responsable de cada una de las Unidades Administrativas de "LA 
SEP" que reciban los servicios, los archivos PDF y XML de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI), dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al cierre del mes en el que se hayan 
prestado los servicios. a través de los correos electrónicos que indique cada Unidad Administrativa. 

Se entenderá que "LA SEP" recibe a entera satisfacción los servicios y/o productos por parte de 
SEPOMEX, una vez que sean validados y aprobados por el Responsable de cada Unidad 
Administrativa que reciba los servicios, y notifique por escrito su conformidad a SEPOMEX. 

El Responsable de cada Unidad Administrativa que reciba los servicios, remitirá mediante oficio a la 
Dirección de Servicios de la Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios adscrita a 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA SEP", ubicada en Av. Universidad No. 
1200, piso 3, Sector 3-23, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad de México, en 
días hábiles y en un horario comprendido de las 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, dentro de los 
primeros 10 (diez) días naturales siguientes a la conclusión de los servicios, la representación impresa 
y los archivos PDF y XML de los CFDI, mismos que deberán contener todos los datos y requisitos 
fiscales aplicables, incluyendo el desglose, traslado y retención de impuestos que correspondan en 
cada caso, así como, la entera satisfacción del servicio prestado. 

Presentados los CFDI y validados por el Responsable de la Unidad Administrativa donde se prestaron 
los servicios, así como por la Dirección de Servicios de la Coordinación Sectorial de Servicios, 
Almacenes e Inventarios adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA 
SEP", esta última los remitirá al Enlace Administrativo de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios de "LA SEP", para que éste proceda al trámite de pago, dentro de los 20 (veinte) 
días naturales siguientes, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria qué indique Y 
acredite SEPOMEX. 
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En caso de errores. deficiencias o inconsistencias en los CFDI que se presenten, "LA SEP" a través de 
la Dirección de Servicios de la Coordinación Sectorial de Servicios, Almacenes e Inventarios adscrita 
a la D irección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA SEP", por conducto del 
Administrador del Contrato, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, 
los devolverá al Responsable de cada una de las Unidades Administrativas de "LA SEP", indicando 
por escrito los errores, deficiencias o inconsistencias que deberá corregir SEPOMEX; el Responsable 
de cada una de las Unidades Administrativas, hará del conocimiento los errores, deficiencias o 
inconsistencias a SEPOMEX mediante correo electrónico, a efecto de que SEPOMEX verifique y, en 
su caso, emita los CFDI debidamente corregidos, en el entendido de que el periodo que transcurra 
a partir de la entrega de dichos documentos y hasta que SEPOMEX presente los CFDI y los archivos 
PDF y XML corregidos, no se computará para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, SEPOM EX se obliga a verificar sus importes, descuentos y tarifas, en caso de existir, de tal 
forma que no existan discrepancias y evitar devoluciones de los CFDI. 

Forma de Pago 

=> Cobranza Pago Diferido 

Respecto a la facturación electrónica del serv1c10 de mensaJena y paquetería nacional e 
internacional, SEPOMEX emitirá los respectivos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
conforme a los Artículos 29 y 29-A del Código Fisca l de la Federación, y se los proporcionará a "LA 
SEP" y los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organism os Descentralizados de 
conformidad a los términos y condiciones del servicio que para tal efecto se establezcan. 

Para la aplicación del descuento mensual por volumen, SEPOMEX considerará la sumatoria de los 
depósitos realizados del 01 al 30 o 31 de cada mes. Si por alguna circunstancia operativa o de corte 
mensual SEPOMEX no incluye en la factura electrónica la totalidad de las operaciones mensuales 
de "LA SEP" y los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organism os Descentralizados, las 
considerará e incluirá en las facturas electrónicas que se emitan para el mes siguiente para su 
revisión y pago. De dicha circunstancia, SEPOMEX se compromete a dar aviso por correo electrónico 
a las personas que recibirán los CFDI. 

SEPOMEX emitirá y enviará los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), derivados de 
los servicios proporcionados, usando como medio único de entrega las direcciones de correo 
electrónico que "LA SEP" y los Órganos Administ rativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados indique, especificando nombre, cargo, área y domicilio fiscal. 

La forma de pago de los servicios se deberá establecer en el contrato. El pago podrá realizarse a 
mensualid_ades vencidas y dentro de los veinte (20) d ías naturales a la entrega del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria 
designada para tal fin por SEPOM EX. 

Cada vez que "LA SEP" y los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados realice un pago, debe remitir por correo electrónico a la dirección 
cobranzacorporativa@correosdernexico.gob.mx la relación de facturas qu~bre con cada depósito 

Página 16 de 30 ------------

Av Vic.:nt.:! Car.:: ,a Torr es. 235. Colonra El l~osed.~I. C.P. 04330 T: 01 (55) 5130 4100 . "<f ~ ! 
Al.:ald1a Co}'.:.acan. CfJM>'. www.gob.m>.i correosdem cxlcü -.:- ~ - _ R!D'cnrdo 

. , .~·• ,r:-v.- -: ,..~ ::~..,;-. \,,,'~<-··•..:..-,,. ,, -:--:;'~ :--~:i _ _...-: ,\• ,.··-:-~ ;f,:,,. ~02'~Flores \ " " ~' .. .... ......... _\.. ,-. ' ...... .,.,,., ...... -"" - ,\ "' ... ....,.,-..._ \.:,""\' ' ... ,,,. ~ 'b• ¿:,M _ _ 
"', • ff- • - 7.~·_- ~ ") (", ..,;:-:,,,:,.::;:::~: ~: ,;_,_, ••',' :".~ ,_, •• -.:. < ...... -:-, • ,~ -~-::,...:_~. •- •· . , ' ('! , ,,:;.._? •, , '-i._,. __ AA,d, (:I~ 

7' • •• ,.e,-k~••••---..Clll.,W.- -.. 

~ 



~}:_ <;~ COMUNICACIONES 
~¿.• •:?-::-;:r tt,:,r1 ... r,I,... n f' tfllf'l ,\.,_~. t n.,, 1 l l P " "'IJ'•l•UI• ,., 1(1,-,if• • ~._,,._.,_.,,t.)hTP"'• -. ,. 

Dirección Corporativa Comercial 

anexando copia escaneada del comprobante de pago, SEPOMEX deberá expedir de forma 
inmediata el complemento de pago correspondiente. En caso de no recibir dicha información del 
pago, no será descargado de su adeudo. 

En caso de que por alguna circunstancia imputable a SEPOMEX una factura no pueda ser pagada 
por "LA SEP" y los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados 
no será causal para que las facturas subsecuentes no sean pagadas. 

En caso de que "LA SEP" y los Órganos Administrativos D esconcentrados y Organismos 
Descentralizados requiera facturación e lect rónica anticipada podrá solicitarla a la Gerencia de 
Administración de Ventas y Desarrollo Comercial hasta el 15 diciembre del 2022, por correo 
electrónico y/o por escrito mediante oficio. Para ello, "LA SEP" y los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentra lizados indicará la cantidad a facturar; la Gerencia de 
Administración de Ventas y Desarrollo Comercial emitirá el CFDI correspond iente (será la 
responsable de real izar las acciones correspondientes para la emisión del CFDI) . 

El importe de los envíos del servicio estará basado en el Código Postal final del destino, con base en 
la información contenida en el ta rificador que al efecto haya proporcionado SEPOMEX. 

Actualmente, la tarifa de SEPOMEX considera el código postal de o rigen, el de destino y el peso del 
envío se aplicará tarifa estándar, con el adicional de los descuentos por volumen en los depósitos 
que se realicen. 

Para las factu ras de servicio Internacional, se utilizará el tipo de cambio de cierre proporcionado por 
el Banco de México en su página: 
https://www.banxico.org .mx/ti pea mb/ m a in.do? page=t i p& id i orna =sp. 

En caso de existir re-facturación se utilizará el t ipo de cambio correspondiente al mes del servicio. 

SEPOMEX emitirá y enviará los CFDI y XML, derivados de los servicios proporcionados usando como 
medio único de entrega las d irecciones de correos electrónicos que "LA SEP" indique especificando 
nombre, cargo, área y domicilio fiscal. 

Cada vez que "LA SEP" realice un pago, deberá remitir por correo electrón ico a SEPOMEX la relación 
de facturas que cubre con cada depósito. 

P ara los Órganos Administ rativos Desconcentrados y Organismos D escentralizados: 

La contraprestación será pagada previa prestación de los servicios por parte de SEPOMEX a entera 
satisfacción de cada uno de los Responsables de los Órganos Administrativos D e sconcentrados y 

Organismos Descentralizados. 

Se entenderá que los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
D escentralizados reciben a entera satisfacción los servicios, una vez que le sean prestados por 
SEPOMEX, y sean validados y aprobados por el Responsable respectivo y se notifique por escrito su 
conform idad a SEPOMEX en el domicilio que señalen. 
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Presentados los CFDI y validados por los Responsables de los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, en donde se prestaron los servicios, se 
procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, mediante transferencia 
elect rónica a la cuenta bancaria que indique y acredite SEPOMEX 

Dirección Corporativa Comercial 

En caso de errores, deficiencias o inconsistencias en los CFDI que se presenten, los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados mediante el administrador del 
contrato respectivo, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicará 
por escrito a SEPOMEX los errores, deficiencias o inconsistencias que deberá corregir, en el 
entendido de que el periodo que transcurra a partir d e la entrega de dichos documentos y hasta 
que SEPOMEX presente los CFDI y los archivos PDF y XML corregidos, no se computará para efectos 
del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VII. ANTICIPOS 

No se pagarán anticipos por la prestación de este servicio. 

6. OBLIGACIONES 

Divisibles. 

7. Pe{las Convencionales y Deductivas de pago 

A) Penas Convencionales 
B) Deductivas de pago por incumplimiento en la prestación del servicio 

De conformidad· con lo d ispuesto por el artícu lo 19, fracciones 111 y V del Estatuto Orgánico del 
Servicio Postal Mexicano, la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal instruye 
lo siguiente: Los términos " ... penalizaciones, penas convencionales, sanciones, deductivas, intereses 
moratorios, etc." son conceptos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP) y en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

Por ende, -los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los 
actos j urídicos que se celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 
dependencia o entidad de la Admin istración Pública Federal con alguna perteneciente a la 
administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público, de conformidad con lo 
d ispuesto en el artículo lo., sexto párrafo. 

En ese sentido, al encont rarse p revistos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y, en el caso en particu lar de que el SEPOMEX celebre algún contrato o conven io con 
"LA SEP", y sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, 
entidad de la administración p ública federal, dicho instrumento se encontrará fuera del ámbito de 
aplicación de la multicitada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 
por lo tanro, de la aplicación de los referidos términos. 
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D irección Corporativa Comercial 

Robustece lo anterior, el artículo 96, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual señala: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley, en ningún 
caso se aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de las dependencias y 
entidades". 

8. GARA NTÍA DE CUMPLIM IENTO 

A SEPOMEX no pueden imponérsele conforme a lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Federa l de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacenda ria, no es procedente que otorguemos fianzas ni garantías. 

VII. RESPONSA BILIDA D LABORAL 

SEPOMEX señala que el personal que realice las tareas relacionadas con la p restación del servicio 
estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo tanto, en ningún momento se considerará a 
"LA SEP" y sus Órga nos Administ rativos Desconcent rados y Organism os Descent ra lizados, 
como patrón sustituto o solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con 
dicho personal. 

Asimismo, SEPOMEX, asumirá la responsabilidad en mat eria de seguridad social referente a sus 
trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de éstos sufra un accidente, 
enfermedad o riesgo de trabajo. 

SEPOMEX, se compromete a liberar a "LA SEP" y a sus Órganos Administrativos Desconcentrados 
y Organism os Desce ntralizados de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a 
garantizar el pago de las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. Asimismo, 
SEPOMEX, asumirá la responsabilidad en materia de seguridad social referente a sus trabajadores 
y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de 
t rabajo. 

9. ADM INISTRADOR DEL CONTRATO 

En términos de lo dispuesto por el artículo 84, penúltimo párrafo del Reg lamento dE:_ la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el servidor público encargado de 
administrar y verificar el cumplimiento de los instrumentos jurídicos que al efecto sean celebrados, 
será conforme a lo siguiente: 

SEP,ÓRGANO 
ADM INISTRATIVO ADMINISTR.ADOR DEL 

Subpartida DESCONCENTRA DO Y CONTRATO 
DOMICILIO 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

Armando Nicolás 
Av. Universidad 1200, Sector 3-23. 

Secretaría de Colonia Xoco, alcaldía Benito 
l Educación Pública 

Montealegre Salís, Juárez, C.P. 03330, Ciudad de 
Director de Servicios. México. 
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Dirección Corporativa Comercial 

SEP, ORCANO 
ADMINISTRATIVO ADMINISTRADOR DEL 

Subpartida DESCONCENTRADO Y CONTRATO 
DOMICILIO 

... ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

Leonardo Abraham 
Av. Circunvalación s/n esq. 

Abaroa Miranda, 
2 

Coordinación General 
Director de 

Tabiqueros, colonia Morelos, 
@PRENDE 

Administración y 
alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

Finanzas. 
15270, Ciudad de México. 

Centro de A lejandro Rodríguez 
Av. Instituto Politécnico Naciona l 

Investigación y de Torres, 
2508, colonia San Pedro Zacatenco, 

3 Estudios Avanzados Subdirector de 
del Instituto Servicios y alcaldía Gustavo A Madero, Ciudad 

Politécnico Nacional. Mantenimiento. 
de México. 

Comisión Nacional de 
Xóchitl Quintero 

Camino a Santa Teresa 482, colonia 
Martínez, 

4 Cultura Física y 
Jefa de Departamento 

Peña Pobre, alcaldía Tlalpan, C.P. 
Deporte. 

de Logística. 
14060, Ciudad de México. 

María del Socorro 
Av. Universidad 1200, sector 2-27, 

Consejo Nacional de Maldonado Rivera, 
5 Fomento Educativo. Subdirectora de colonia Xoco, alcaldía Benito Juárez, 

Recursos Materiales 
C.P. 03330, Ciudad de México. 

Jorge Arturo Picos 
Colegio Nacional de Silva, 

Calle 16 de septiembre no. 147 
6 

Educación Encargado del 
norte, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 

Profesional Técnica Departamento de 
52148, Metepec, Estado de México. 

(CONALEP}. Administración de 
Servicios. 

7 Comisión Nacional de 
Víctor de Lucio 

Libros de Texto 
Moreno, Martín Luis Guzmán SN Col. Nueva 

Gratuitos 
Director de Recursos Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado 

(CONALITEG). 
Mater iales y Servicios de México, C.P. 54030. 

Generales. 
8 Fideicomiso de los 

Sistemas 
Miguel Á ngel Gutiérrez Barranca del Muerto 275, colonia 

Normalizado de 
Competencia Laboral 

Acevedo, San José Insurgentes, alca ldía 
Director de Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad 

y de Certificación de Administración. de México. 
Competencia Laboral 

(CONOCER). 
Deisy Elena Ortega 

Calle Francisco Márquez 160, 
Instituto Nacional Calderón, 

colonia Condesa, alcaldía 
9 para la Educación d_e Subdirector a de 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de 
los Adultos (INEA). Recursos Materia les y 

México. 
Servicios. 
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SEP,óRGANO 
ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRADOR DEL Subpartida DESCONCENTRADO Y DOMICILIO 
ORGANISMOS 

CONTRATO 

DESCENTRALIZADOS 
!sis Citlalli Gómez 

Universidad Abierta y López, Avenida Universidad 1200, sector 1-

10 a Distancia de México 
Coordinadora de 21, colonia Xoco, alcaldía Benito 

(UNADEM). Planeación Estratégica Juárez, C.P. 03330, Ciudad de 
y Evaluación México. 
Universitaria. 

Universidad Ka ria Ramfrez Cruz, 
Carretera al Ajusco Nº 24, Col. 

11 Pedagógica Nacional Secretaria 
Héroes de Padierna, Demarcación 

(UPN). Administrativa 
Territorial Tlalpan, C.P. 14200, 

Ciudad de México. 
Unidad del Sistema 

José Ortega Sánchez, Av. Universidad 1200, sector 1-CA, para la Carrera de las 
72 

Maestras y los 
Director de Planeación colonia Xoco, alcaldía Benito Juárez, 

Maestros (USICAM). y Administración C.P. 03330, Ciudad de México. 

Comisión d e 
Juan Bautista Gómez 

Avenida Revolución 1425, planta 

13 
Apelac ión y Arbitraje 

Moreno, Presidente de 
alta mezzanine, colonia Campestre, 

del Deporte (CAAD). alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01040, 
la CAAD. 

Ciudad de México. 

Administrador de Contrato y/o Convenio por parte del SEPOMEX. - Asimismo, en caso de que el 
SEPOMEX resulte a'pjudicado, deberá incorporarse al Contrato que el servidor público responsable 
de la aaministraci~n del C9ntrato por parte del Organismo será: 

Mtro. Hugo Montes Celis 
Servidor público responsable de la Administración del Contrato y/o Convenio por parte de 
SEPOMEX. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional en la Subdirección de Clientes Corporativos, 
tendrá el carácter de sup~rvisar, vigilar y administrar el contrato el funcionario que sustituya al 
servidor público .:e.r:-i el cargo. · 

• Tarifa 

La aplicación de la Tarifa Posta l Vigente se establece de acuerdo con el Código Postal de Origen y al 
Código Postal.del Destino del envío, peso de cada pieza y el tipo de servicio de entrega. 

Para determinar la ·zona del destino del envío, se identificará la distancia en kilómetros, 
considerando el t iempo·de transportación de la pieza del lugar de origen a la zona de entrega, por 
lo que una vez conocidá la zona se define el servicio correspondiente se consideraría la Tarifa 
Estándar, de conformidad al siguiente esquema: 
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Distancia en Zona A Zona B ZonaC 
KIiómetros 

ZonaD Zona E Zona F ZonaG 

Rango de Peso 0a250 Km 
+250a +S00a +1000 a +1600 a +2200·a +2800 Km 

en Kilogramos S00Km 1000 Km l600 Km 2200Km, 2800Km 

Las Tarifas Oficiales que ofrece el SEPOMEX son para la p restación de los servicios se encuentran 
determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb lico (SHCP). siendo las únicas autorizadas 
como Organismo de la Administración Pública Federal para cobrarse y facturarse en los términos 
establecidos, es por ello por lo que son las únicas tarifas que se someten a la consideración de la 
propuesta comercial. 

Cabe señalar que la "LA SEP", así como sus Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados al ser este un procedimiento de licitación consolidada se les ha 
considerado para la aplicación del 15% por ciento de descuento adicional fijo sobre el monto de 
facturación nacional. 

Adicionalmente, SEPOMEX ofrece a "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados un descuento por volumen, el cua l se aplicará, 
sobre el monto total facturado de acuerdo con la sumatoria de envíos mensuales realizados 
considerando las piezas depositadas del 01 al 30 o 31 de cada mes. 

Considerando lo anterior, la aplicación de la tarifa postal vigente se establece de acuerdo con el 
Código Postal de Origen y al Código Postal del Destino, peso del envío y el tipo de servicio, es decir, 
el sistema de facturación del SEPOMEX asignará la tarifa postal que corresponda considerando las 
variables citadas. 

En caso de un in.ai:lmento y/o cambio en la aplicación de las Tarifas Postales por parte de la 
Secretaría de Hacienda y ·crédito Público (SHCP). el SEPOMEX le notificará con 05 (cinco) días 
naturales de anticipación a "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos Desconcentrados 
y Organismos Descentralizados. 

Asimismo, las Tarifa_s Postales serán actualizadas a partir del lo. de febrero de cada ejercicio fiscal, 
considerando el índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geograf(a ·(INEGI) durante el año inmediato anterior. 

. . . 
El cálculo del Impuesto al Va lor Agregado (LV.A), se realizará en función de la legislación fiscal 
vigente aplicable ,al momento de la prestación del servicio. 
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Servicio Estándar (Tarifa en Pesos) Más I.V.A. 
El costo del envío se calcula de acuerdo con el peso, medidas y destino 

Distancia en Zona A Zona B Zona e Zona O Kilómetros Zona E Zona F ZonaG 

Rango de Peso ºª 250 +250 a500 +500 a 1000 +1000 a 1600 +1600 a 2200 +2200 a 
e n Kilogramos Km Km Km Km Km 2800 Km +2800 Km 

Hasta 3 $100.43 $113.88 $127.33 $134.71 $142.10 $149.49 $156.88 
+3 hasta 4 $113.88 S130.54 $147.22 $154.33 $161.43 $168.54 $175.64 
+4 hasta 5 $127.33 $147.22 $167.11 $173.94 $180.76 S187.58 $194.40 
+5 hasta 6 $136.42 $157.00 $177.57 $185.76 5193.94 $202.13 $210.31 
+6 hasta 7 $145.51 $166.77 $188.03 $197.58 $207.13 $216.68 $226.23 
+7 hasta 8 $154.61 $176.55 $198.49 $209.41 $220.32 $231.23 $242.15 
+8 hasta 9 $163.70 $186.33 $208.95 $221.23 $233.51 $245.78 $258.06 
+9 hasta 10 $172.80 $196.10 $219.41 $233.0 5 $246.69 $260.34 $273.98 
+10 hasta 11 $176.29 $199.66 $223.05 $237.26 $251.47 $265.68 $279.89 
+11 hasta 12 $179.77 $203.23 $226.68 $241.46 $256.24 $271.02 $285.80 
+12 hasta 13 $183.26 $206.79 $230.32 5245.67 $261.02 $276.36 $291.71 
+13 hasta 14 $186.75 $210.35 $233.96 $249.88 $265.79 $281.71 $297.62 
+14 hasta 15 $190 .23 $213.92 $237.60 $254.08 $270.57 $287.05 $303.53 
+15 hasta 16 $193.72 $217.48 $241.24 $258.29 $275.34 $292.39 $309.45 
+16 hasta 17 $197.21 $221.03 $244.87 $262.50 $280.12 $297.74 $315.36 
+17 hasta 18 $200.69 $224 .60 $248.51 S266.70 $284.89 $303.08 $321.27 
+18 hasta 19 $204.18 $228.16 $252.15 $270.91 $289.67 $308.42 $327.18 
+19 hasta 20 $207.67 $231.72 $255.79 $275.11 $294.44 $313.77 $333.09 
+20 hasta 21 $211.14 $235.29 S259.43 $279.32 $299.21 $319.U $339.00 
+21 hasta 22 $214.63 $238.85 $263.06 $283.53 $303.99 $324.45 $344.92 
+22 hasta 23 $218.12 $242.41 S266.70 $287.73 $308.76 $329.80 $350.83 
+23 hasta 24 $221.60 $245.98 $270.34 $291.94 $313.54 $335.14 $356.74 
+24 hasta 25 $225.09 $249.54 $273.98 $296.15 $318.31 $340.48 $362.65 
+25 hasta 26 $239.43 $269.24 $297.13 $335.09 $358.90 $381.83 $411.69 
+26 hasta 27 $253.76 $288.94 $320.29 $374.04 $399 .48 $ 423.18 $460.74 
+27 hasta 28 $268.10 $308.64 S343.45 $412.99 $440.07 $464.52 $509.78 
+28 hasta 29 $282.44 $328.34 $366.61 $451.94 $480.65 $505.87 $558.82 
+29 hasta 30 $296.77 $348.04 5389.76 $490.89 $521.24 $547.22 $607.87 
+30 hasta 31 $311.11 $367.74 $ 412.92 $529.83 $561.82 $588.56 $656.91 
+31 hasta 32 $325.44 $387.44 $436.08 $568.78 $602.41 $629.91 $705.95 
+32 hasta 33 $339.78 $407.15 $459.24 $607.73 $642.99 $671.26 $754.99 
+33 hasta 34 $354.11 $426.85 $482.39 $646.68 $683.58 $712.60 $804.04 
+34 hasta 35 $368.45 $446.55 $SOS.SS $685.63 $724.16 $753.95 $853.08 
+35 hasta 36 $382.78 $466.25 $528.71 $724.57 $764.75 $795.30 $902.12 
+36 hasta 37 $397.12 $485.95 $551.87 $763.52 $805.33 $836.64 $951.17 
+37 hasta 38 S411.45 $505.65 $575.02 $802.47 $845.92 $877.99 $1,000.21 
+38 hasta 39 $425.79 $525.35 $598.18 $841.42 $88 6.50 $919.34 $1,049.25 
+39 hasta 40 $440.13 $545.06 $621.34 I $880 .37 $927.09 $960.68 $1,098.30 
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Servicios Adicionales 
Tarifa en Pesos Más l. V. A. 

Servicios Adicionales Tarifa en pesos 

Flejado de Paquetes $5.48 Hasta por 0.027 m/3 

$9.14 Hasta por 0.125 m/;, 

$13.70 Hasta por 0.318 m/3 

Entrega de Acuse de Recibo $10.95 por acuse entregado 

Almacenaje 
Previa petición del interesado, por pieza de $5.17 más !.V.A 
más de 500 gramos; a partir del decimosexto por día 
día hábil de haberse notificado al destinatario 
(cuota diaria). 

Para calcular peso por volumen de la mensajería y paquetería con destino nacional o internacional 
se aplica la siguiente fórmula. 

LARGO X ANCHO X AL TO 
6,000 

El resultado es la conversión de volumen en peso. Cuando dicho resultado exceda al peso real se 
aplicará la tarifa correspondiente al rango de peso en el que éste se encuentre. 

https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/TarificadorMexPost/TarPortal.aspx 

Descuentos sobre los Volúmenes Mensuales de Piezas Nacionales depositadas. 

Rango de Volumen Mensual Descuento 

251 a 500 piezas 10% 

501 a 1,000 piezas 15% 

1,001 a 3,000 piezas 20% 

3,001 a 6000 piezas 25% 

6,001 a 10,000 piezas 27% 

10,001 a 1'5,000 piezas 30% 

Más de 15,000 piezas 35% 
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Tarifa Express Mail Service {EMS) 
más 4% del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.) 

Tarifas en dólares americanos (USO) pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio oficial 
de la fecha de facturación. 

Peso en kilogramos Zona 
por pieza A B e 

Tarifa Tarifa Tarifa ~ 

Hasta 0.5 25.00 29.31 43.97 

Hasta 1.0 26.72 32.76 48.28 

Hasta 2.0 29.31 40.52 55.17 

Hasta 3.0 32.76 47.41 65.52 

Hasta 4 .0 35.34 56.03 73.28 

Hasta 5.0 38.79 63.79 78.45 

Hasta 6.0 41.38 71.55 91.38 

Hasta 7.0 44.83 78.45 103.45 

Hasta 8.0 51.72 88.79 115.52 

Hasta 9.0 55.17 96.55 127.59 

Hasta 70.0 63.79 105.77 139.66 -
Hasta 11.0 67.24 713.79 151.72 

Hasta 12.0 76.72 122.41 163.79 

Hasta 13.0 80.17 131.03 175.86 

Hasta 14.0 84.48 138.79 187.93 

Hasta 15.0 87.93 147.41 200.00 

Hasta 16.0 105.17 155.17 212.93 

Hasta 17.0 108.62 162.93 225.00 

Hasta 18.0 112.07 170.69 237.07 

Hasta 19.0 115.52 179.31 249.14 

Hasta 20.0 118.97 187.07 261.21 

kg adicional a partir 5.17 8.63 12.93 

de más de 20 kg 
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Cobertura Internacional del Servicio Internacional 

Zona A Zonas Zona C 
E.U.A. y Caribe/Centro/Sur América/Europa 

Asia, Pacífico, África 
Canadá Occidental 

Canadá Alemania Rep. Dominica. Angola 
Estados Unidos Andorra Rumania Australia 

Antillas 
Rusia Azerbaiyán 

Neerlandesas 
Argentina Suecia Bahréin 

Aruba Suiza Burkina Faso 
Austria Ucrania Camboya 

Barbados Uruguay Checa, Rep. 
Bélgica Venezuela China 
Belice Corea del Sur 
Brasil Djibouti 

Bulgaria Egipto 
Chile Emiratos Árabes Unidos 

Colombia Eritrea 
Costa Rica Etiopía 

Croacia Filipinas 
· Cuba Ghana 

Dinamarca Hong Kong (China) 
Ecuador India 

El Salvador Indonesia 
España Irán 

Finlandia Israel 
Francia Japón 

Gran Bretaña Kazajstán 
Grecia Kenia 

Guatemala Kuwait 
Honduras Malasia 
Hungría Marruecos 
Irlanda Mauricio 
Italia Nueva Zelanda 

Jamaica Qatar 
Letonia Senegal 

Liechtenstein Singapur 
Mónaco Sudáfrica 

Nicaragua Tailandia 
Noruega Taiwán (China) 

Países Bajos Tanzania 
Panamá Túne.z 
Paraguay Turkmenistán 

Perú Vietnam 
Polonia Yemen 
Portugal Zambia 

Zimbawe 
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• Cobertura y Tiempos de Entrega 

La cobertura y tiempos de entrega para envíos nacionales, está sujeta a cambio de acuerdo con la 
logíst ica del SEPOMEX, la información actualizada se encuentra en el portal público: 

https://www.correosdemexico.qob.mx/SSLServiciostrarificadorMexPosttrarPortal.aspx: 

⇒ Personalidad Jurídica del SEPOMEX 

En caso de que el SEPOMEX resu lte adjudicado, es importante destacar que no le aplicará la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). Asimismo, en el Contrato y/o 
Convenio que se llegué a formalizar quedarán incorporado al Contrato y/o Convenio las siguientes 
Cláusulas: 

Omisión de Pago. - En caso de que "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados. no cubra el pago mensual por la prestación del 
servicio dentro del plazo señalado el SEPOMEX suspenderá el servicio sin responsabilidad de su 
parte, y se reanudará el servicio hasta que "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados realice los pagos. 

Terminación Anticipada. - En caso cie que alguna de LAS PARTES pretenda dar por terminado 
anticipadamente el Contrato y/o Convenio a suscribirse, deberá dar aviso por escrito a la otra con al 
menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, de lo contrario "LA SEP", así como de sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados será responsable del pago de 
la facturación electrónica que se genere posteriormente bajo su número de cuenta, así como por el 
uso de las guías de depósitos q ue no sean devueltas al SEPOMEX derivado de dicha terminación. 

En caso de que "LA SEP", así como de sus órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentra lizados sea el que pretenda darlo por terminado de manera anticipada, 
deberá pagar cualquier adeudo que al momento tenga con el SEPOMEX. 

Rescisión. - LAS PARTES podrán rescind ir el presente Contrato y/o Convenio a suscribirse, sin 
necesidad de declaración judicia l por incumplimiento a los términos y condiciones estipuladas en 
el mismo. 

Para tal efecto la parte afectada le deberá comunicar por escrito a la otra el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de 15 (quince) días hábiles, contado a partir del día siguiente 
de la notificación del inicio del procedimiento de recisión, manifieste lo que a su derecho convenga 
y aporte las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término, la parte afectada deberá resolverse si se rescinde o no el presente 
Contrato y/o Convenio y dicha resolución deberá fundarse, motivarse y comunicarse a la parte 
incumplida, dentro de los 15 (quince) días hábi les siguientes a lo señalado en el párrafo anterior. 

La rescisión del presente Contrato y/o Convenio no eximirá a "LA SEP", así como de sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados de la obligación de liquidar al 
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~EP~MEX los adeudos pendientes a la fecha de la misma, generados por los servicios prestados, 
devengados y no pagados. 

SEPOMEX se compromete a que durante la vigencia del servicio asignara dos Ejecutivos de Cuenta 
para brindar la atención y servicio a "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, con horario de servicio de 09:00 a 18:00 horas 
de lunes a viernes en días hábiles. En caso de que el personal sea sustituido, el SEPOMEX informará 
del cambio a "LA SEP", así como de sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados mediante c'orreo electrónico. Asimismo, se pone a disposición de "LA SEP", así 
como de -sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados el 
Directorio de funcionarios de SEPOMEX: 

⇒ Atención Comercial 

o Capacitación en los servicios postales 
o Aplicación de precios y tarifas 
o Cotizaciones 
o Celebración de Contrato y/o Convenio 
o Alta de Subcuentas 
o Capacitación para el uso el Sistema de Guías Bond, asesoría para su instalación 
o Asesoría para requisitar las guías de depósito 
ó Alta de Usuarios y envío de contraseñas 
o Asesoría - acompañamiento para la Contratación del Registro Postal 
o Asesoría - acompañamiento en el primer depósito de piezas 
o Trámite de Porte Pagado 
o Asesoría en la aplicación de precios y tarifas 

Myriam Mena Mejía 
Ejecutiva de Cuenta 
Teléfono: SS 53 36 89 00 Ext. 15735 
Correo electrónico: mmena@correosdemexjco.qob.mx 

Mariana Espejel Quintero 
Ejecutiva de Cuenta 
Teléfono: SS 53 36 89 00 Ext. 15772 
Correo electrónico: mespejel@correosdemexico.gob.mx 

Lic. Ezcarlet O. Méndez Morales 
Gerente de Clientes Corporativos de los Sectores Gobierno y Social 
Teléfono: 55 53 36 89 00 Ext. 15708 
Correo electrónico: emendez@correosdemexico.gob.mx 

Mtro. Hugo Montes Celis 
Subdirector de Clientes Corporativos 
Teléfono: 55 53 36 89 00 Ext. 15108 
Correo elel:trónico: humontes@correosdemexico.gob.m x 
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=> Atención de Facturación 
o Facturación Electrónica 
o Cancelación de facturas y, re - facturaciones 
o Aclaración de facturación 
o Falta de recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI} 
o Facturación por concepto de Seguro Opcional 
o Facturación por concepto de Acuse de Recibo 

Lic. Abraham Córdova García 
Gerente de Administración de Ventas y Desarrollo Comercial. 
Teléfono: SS 53 36 89 00 Ext. 25236 
Correo electrónico: acordova@correossJ_emexico.go~ 

Lic. Ana Gabriela Nuñez Fernández 
Subdirectora de Desarrol lo Comercial 
Teléfono: SS 53 36 89 00 Ext. 15215 
Correo electrónico: anunez@correosdemexico.qob.mx 

=> Atención a Clientes 

El área de Atención al Cliente atehderá lo siguiente: 
• Procedimiento y requisitos cuando deba presentar una reclamación. 
• Procedimiento para presentar una inconformidad 
• Asesoría sobre el servicio y canaliza al área que concluya el trámite. 
º Rastreos masivos e individuales 
• Seguimientos 
• Pre-alertas 
• Recuperación de Acuses de Recibo 
• Recepción y revisión de Reclamaciones 

Para cualquier solicitud, consulta e inconformidades de esta índole se deberá canalizar a las 
siguientes personas: 

Mtro. Daniel Monroy Castro 
Subdirector de Atención a Clientes 
Teléfono: SS 53 36 89 00 Ext. 35264 
Correo electrónico: dmonroy@correosdemexico.qob.mx 

=> Atención de Cobranza 

Patricia Lozada Zuñiga 
Coordinación del Área de Tesorería 
Gerencia de Tesorería 
Teléfono: SS 53 36 89 00 Ext. 25441 
Correo electrónico: p lozada@correosdemexico.qob.mx 

e,glna 29de3~ 
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Diana Criseida Moctezuma Santana 
Gerencia de Tesorerfa 
Teléfono: SS 53 36 89 00 Ext. 25414 

Dirección Corporativa Comercial 

Correo electrónico: dmoctezuma@lcorreosdemexico.qob.m~ 

Oiga Lidia Pineda Rebollar 
Subdirectora de Finanzas 
Teléfono: 55 53 36 89 00 Ext. 15408 
Correo electrónico: .QQineda@correosdemexico.gob.mx 

Al enviar sus piezas con el SEPOMEX, tendrán la certeza de que están siendo entregadas por una 
Institución dentro de los marcos legales establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley del Servicio Postal Mexicano, así como la Ley de Vías Generales de 
Comunicación y demás legislación y reglamentación aplicable, asegurando de esta forma mantener 
sigilo, confianza, seguridad y eficiencia en la entrega. 

La información específica de nuestros clientes es confidencial y está protegida en los términos de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Prot ección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el sigilo postal establecido en la Ley del Servicio Postal Mexicano, por lo que, 
tiene la total y absoluta seguridad del resguardo en la confidencialidad de sus piezas y datos. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Mtro. H go Montes Celis 
Apoderado Legal 

EMM/MMM 
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\ DIRECTORIO DE CENTROS OPERATIVOS MEXPOST (COM 's) 1 \ 

CENTROS OPERATIVOS MEXPOST 
JEFES DE CENTROS 

OPERATIVOS 
NUMERO FIJO O MOVIL DOMICILIO DEL CENTRO OPERATIVO 

Nombre del Jefe Operativo del TELDE 

"'-
N º Nombre del Edo. Nombre de la Oficina Centro Operativo Mexpost 

OFICINA 
EXTENSION 

- (COM) 
~/ OT Recolección a 

',' CDMX Domicilio Cl ientes Esp. Anaya Morales José Alfredo SS 53850900 45141 NO APLICA 

Mexpost. 
Av. Vicente García Torres 2.35 esq. Medit erraneo, 

2 CDMX COM Coyoacán, CDMX Sandoval Martínez Jesús 55 533689 SO 35324 colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacán, Código 
Postal 4330 

3 CDMX COM Tizapán, CDMX. García Trejo David 5556167890 
Toluca 10 lnt. Colonia Progreso Tizapan, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Código Postal 1080 

COM Pantaco Mensaj ería, Ceylan 468 lnt. Colonia Estación Pan taco. 
4 CDMX CDMX. 

Pérez López Alma Verónica 5553850963 45133 Alcaldía Azcapotzalco. Código Postal 2520 

5 CDMX 
COM Nacional Benito Velázquez Jaico Ernesto 5553850909 551L,9 

Ceylan 468 lnt. Colonia Estación Pan taco, 

Juárez, CDMX. Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 2520 

Manuel J. Cloutier Entre Manzana y Durazno 100 
COM Toluca, Metepec, 

G MEXICO 
Mex. 

Alanís García Roció 7222122817 52040 lnt. Colonia lzcalli Cuauhtémoc V, Municipio 
Metep ec, Código Postal 52176 

( 
7 CDMX 

ODT Mexpost, Pantaco A lcántara Tapia Rubén 5553850926 45029 
Ceylan 468 lnt. Colonia Estación P.intaco. 

Operacion, CDMX Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 2520 

OOP Mexpost, Cto de Ceylan 468 Colonia Estación Pantaco, 
8 CDMX Control de Acuses de Membrillo Cruz Gabriela 5553850900 45444 

ln t. 

ICCARl 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Post al 2520 

OOP Mexpost, Proc de Ceylan 468 lnt. Colonia Estación Pantaco, 
9 CDMX Envíos Segmento Fin Ramirez Maciel Edith 5553403300 45056 

) (BUNKER} 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 2520 

OOP Operación Aviador Sin Número de la Ciudad de México 

10 CDMX Internacional Mexpost Fu entes 5ánchez Christian Ornar 5551330700 45009 Zon a Federal Aerop uerto Internacional. Alcaldía 

EMS, Venustiano Carranza, Código Post al 15622 

Carolina Villanueva 322 lnt. Colonia Ciudad 

11 AGUASCALIENTES COM Aguascalientes. Ags. MartfnezJesús Roberto 4499134400 20043 Industrial, Municipio Agu ascalientes, Código 
Post al 20290 

COLIMA COM Colima, Col. Valenc ia Verduzco Yadira 3123078763 27100 
Ejercito Mexicano 602 lnt. Colonia Luis Donaldo 
Colosio , Mun icipio Colima, Código Postal 280 47 
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472 · 722 -54 30050 5ilao-Guanajuato 2100 lnt.ColoniaLa Luz. 
13 GUANAJUATO AP Silao, Gto. Guerrero García Eduardo 

. 
. MunicipioSilao de la Victoria, Código Postal 

-09 30051 
36170 

14 GUANAJUATO COM León, Gto. Ahedo López Juan Manuel 477762388S 30220 
Nicaragua 30.,, lnt.Colonia Arbide, Municipio 
León, Código Postal 37360 

COM Pachuca de Soto, Hacienda San Francisco, Lote D 103 lnt. 
lS HIDALGO Sanabria Mata Liliana 771145-85-89 32150 Municipio Pachuca de Soto, Código Postal Hgo. 

42083 

Gonzales Gallo 3000 lnt.Colonia El Mirador 
16 JALISCO COM Guadalajara, Jal. Dávalos Sosa Guillermo 333639910S S60S3 Álamo. Municipio Guadalajara, Código Postal 

44895 

Luis de León Romano 413-A lnt. Colonia Nueva 
17 MICHOACAN COM Michoacán, Mich. García Vázquez Blanca Olivia 443327 04 11 34161 Valladolid, Municipio Morelia, Código Postal 

58190 

18 NAYARIT COM Tepic, Nay. Dfaz Covarrubias Gustavo 3115913593 370E,8 Roble Esq. Cedro 244 lnt.Colonia Los Sauces. 
MunicipioTepic, Código Postal 63197 

19 QUERETARO COM Querétaro, Qro. López Cabrera Zenaido 4422157313 
Vidriera 15 lnt.Colonia El Pueblito, Municipio 
Corregidora, Código Postal 76904 

20 SAN LUIS POTOSI COM San Luis Potosi, SLP. Lara Hernández Juan Antonio 444 81847 21 
42130 . Novena 250 lnt.Colonia Las Gaviotas, Municipio 
42131-42132 San Luis Potosí, Código Postal 78340 

Antigua Carretera Panamericana 202 lnt.Colonia 
21 ZACATECAS COM Zacatecas. Zac. Huerta Esparza José Antonio 492922 2246 50006 Buenos Aires, Municipio Za ca tecas, Código 

Postal 98056 

BAJA CALIFORNIA 6646847950 21085-77- Miguel Negrete 2050 lnt. Colonia Zona Centro, 22 
NORTE 

COM Tijuana, B.C. García Llanes luis Enrique / 664 
83 MunicipioTijuana, Código Postal 22000 6874356 

BAJA CALIFORNIA Once y C. Militar, Cto. Com. Villafontana 5/N 
23 

NORTE 
COM Mexicali, 8.C. Osuna Romero Sergio Ricardo 68655663333 21022 tnt.Colonia Villafontana, Municipio Mexicali, 

Código Postal 21180 

2E, BAJA CALIFORNIA 
COM Ensenada, B.C. Muñoz cazares Norma 21090 Club Rotaría 93 lnt.Colonia Ensenada Centro, 

NORTE Consepción Municipio Ensenada, Código Postal 22800 

BAJA CALIFORNIA Sierra de las Vírgenes Esq. Blvd. Forjadores 5/N 
25 SUR 

COM La Paz, B.C.S. Arvizu Díaz José Raúl 6121256022 22040 lnt.Colonia 8 de Octubre 2a Sección, Municipio 
La Paz, Código Postal 23085 

BAJA CALIFORNIA AP San José del Cabo, ANTONIO ARBALLO Antonio Mijares 1924 tnt.Colonia San Jase Del r, CASTILLO/FERNANDO ISRAEL 6241420911 22061 Cabo Centro, Municipio Los Cabos, Código 

~ 
SUR B.C.S. 

ALVAREZ FLORES Postal 23400 

CORDERO DOMINGUEZ Lazara Cardenas 22 tnt.Colonia Cabo San Lucas 
27 

· BAJA CALIFORNIA 
AP Cabo San Lucas, B.C.S. MARTHA /GERARDO LEDESMA 624 143001,8 22050 22051 Centro, Municip io Los Cabos, Código Postal 

SUR 
RODRIGUEZ 

22052 
23450 

~~v. Vicente García Torres, 235, Colonia El Roscdal, C.P. 04:;30, Alcaldía Coyoacán, CDMX. s? , 
T: 01 (55) 5130 4100 E>.'t. 15802 www.gob.mx/c::orreosdemexlco ______ -.....__ ?t.f'- 1 
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Dirección Corporativa Comercial 
1 

,, 

28 COAHU ILA COM Salt illo. Coah. Mota Castro Juan José 118444391075 
26231 y Canada 169 lnt.Colonia Virreyes Residencir 
85678 Municipio Saltillo. Códiqo Postal 25230 

29 COAHUILA COM Monclova, Coah. Rodríguez Rodríguez Genaro 8666330187 26073 
De La Fuente 101 lnt.Colonia Monclova Centro, 

"- ~ Municipio Monclova. Código Postal 25700 

!ii:::: ~ COAHUILA COM Torreón, Coah. Orona Morales Luis Enrique 8717127773 26051 
Luiz Reyna S/N lnt.Colonia Vencedora. Municipio 
Torreón, Código Postal 27210 

31 CHIHUAHUA COM Chihuahu a, Chih. Lozoya Chávez Mario Eduardo 6144357442 51021 
Libertad 1700 lnt.Colonia Zona Centro, Municipio 
Chihuahua. Código Postal 31000 

32 CHIHUAHUA COM Juárez, Chih. Castillo Ortega Ornar Alberto 6566106112 5106'• 
Lerdo Sur Esq. Ignacio de la Peña 205 lnt.Colonia 
Centro. Municipio Juárez. Código Postal 32000 

Felipe Pescador 900 Pte lnt.Colonia Victoria de 
33 DURANGo· COM Durango, Dgo. Cisne ros Morales Ángel Gabriel 6188136854 28042 Durango Centro, Municipio Durango, Código 

Postal 34000 

Padilla Mendoza Rosario del 
Centenario 146 Pte lnt.Colonia Gómez Palacio 

34 DURANGO COM Gómez Palacio, Dgo. 
Carmen 

8717156876 28062 Centro, Municipio Gómez Palacio, Código Postal 
35000 

COM San Nicolás de los comsnndelosgarza/JOSE LUIS 5815'• 
Del Bosque 101 lnt.Colonia Cuauhtemoc 

35 NUEVO LEON 5583449223 
y 

,Municipio San Nicolás de los Garza. Código 
Garza. NL. LUNA CRUZ 58156 

Postal 664SO 

COM Culiacán Rosales. 
Camino a Juntas de Humaya 990 lnt. Colonia 

36 SINALOA 
Sin. 

Delmotte Hernández Edmundo 6677504981 65091 Parque Industrial CANACINTRA l. Municipio 
Culiacán. Código Postal 80054 

37 SINALOA COM Los Mochis. Sin. Valenzuela Sandoval Virginia 6688127332 65063 
Marcial Ordoñez Pte. 226 lnt.Colonia Bienestar, 
Municipio Ahorne, Códiqo Postal 81280 

38 SINALOA COM Mazatlán, Sin. Rodríguez Rueda Sergio 
6699853850 65051 

Teniente Azueta 31 lnt.Colonia Centro, Municipio 
Guadalupe Mazatlán, Código Postal 82000 

Abelardo B. Sobarzo 13 lnt.Colonia Mini Parque 
39 SONORA COM Hermosillo, Son. Laborfn Est rella Sergio 6622122264 44053 Industrial, Municipio Hermosillo, Código Postal 

83118 

40 SONORA AP Nogales. Son. Gaviño Cruz Joaquín 6313121247 44080 
Juarez 52ColoniaNogales 
CentroMunicipioNogalesCódigo Postal 84000 

Miguel Aleman y Zaragoza 504 
41 SONORA AP Cd Obregón, Son. Luzanilla Bacapiz Guadalupe 6444151566 lnt.ColoniaCiudad Obregón 

CentroMunicipioCajemeCódigo Postal 85000 

42 SONORA AP Heroica Guaymas, Son. Fiool Coronado Javier 662 2181774 44150 N/A 

J 43 SONORA AP Navojoa, Son. Larios !barra Ramón Enrique 641, 4132116 Ignacio Rayen 106 lnt. Colonia Navojoa Centro, 
Municipio Navojoa, Código Postal 85800 

~ nte García Torres, 235, Colonia EI.Rosedal, C.P. 04330, Alcaldía Coyoacán. CDMX. ~ \ ~ 5130 4100 Ext. 15802 www.gob.mx/correosdemexíco •. -=-.F 
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Dirección Corporativa Comercial 

44 TAMAUUPAS 

45 TAMAULIPAS 

46 TAMAULIPAS 

47 TAMAUUPAS 

48 TAMAUUPAS 

1,9 CAMPECHE 

50 CAMPECHE 

51 CHIAPAS 

52 CHIAPAS 

53 GUERRERO 

54 GUERRERO 

\ 55 GUERRERO 

56 MORELOS 

COM Ci,udad Victoria, Mondragón de León Jorge 1 8343120420 
Tamps. Radamex 

COM Tampico, Tarnps. Luna Castillo Jorge Alfredo 1 8332123481 

COM Reynosa, Tarnps. Ponce Melgarejo Alejandro 1 8999220110 

COM Matamoros, Tamps. Rodríguez Covarrubias José 1 8688121597 
Francisco 

COM Nuevo Laredo, 
Vargas Alvarado Modesto 1 8677134717 Tamps. 

COM campeche, Camp. Ana Josefa Quijano Pacheco 9818167815 

AP Ciudad del Carmen. ¡ Barrera Gómez 
Cam_Q, Carmen 

Brenda del 9383820316 

COM Chiapas, Chis. 

COM Tapachula, Chis. 

COM Guerrero, Acapulco 
de Juárez, Gro. 

AP Iguala de 
Independencia, Gro. 

La 

AP Chilpancingo de Los 
Bravo.Gro. 

COM Morelos, Jiutepec, 
Mor. 

Santiago Lar a José Ar ley 96160112200 

Reyes Gordillo Jorge Antonio 9626261028 

Juan Carlos Moreno Martínez 71,44461,857 

Yoteco Porras Antonio 7333325813 

OrtizAdame Er ick Manuel 747 4722275 

Peralta Padilla Arturo 7773194659 

1 46071 

1 46084 

1 46073 

1 ,,6052 

1 46061 

23010 

24042 

24052 

31001 

31080 

31040 y 
35043 

63211 

José Ma. Morelos y Pavón 1051 lnt. Colonia 
Ciudad Victoria Centro, Municipio V ictoria, 
Código Postal 87000 

Francisco I Madero Ote 309 lnt.Colonia Tampico 
Centro, Municipio Tampico . Código Post al 
89000 

Porfirio Diaz 310 Zona Nte lnt.Colonia Ciudad 
Reynosa Centro, Municipio Reynosa, Código 
Postal 88500 

lla y Rio Bravo S/N lnt.Colonia San Francisco. 
Munici_eio Matamoros, Código Postal 87350 

Carnargo Palacio Federal 702. Colonia Nuevo 
La redo Centro, Municipio Nuevo Laredo, Código 
Postal 88000 

Coahuila 97 lnt.Colonia Santa Ana Municipio 
Campeche, Códi~o Postal 24050 

Calle 22 Nº 43, X Calle 29 "A" Colonia centro 

Palma Real 3)0 lnt. Colonia Las Palmas, 
MunicipioTuxtla Gutiérrez, Código Postal 29040 

la Norte 32 lnt.Colonia Tapachula Centro, 
MunicipioTapachula, Cód igo Postal 30700 

Ejido 82 lnt.Colonia Cuauhtémoc, Municipio 
Acapulco de Juárez, Código Post al 39550 

Morelos 105-D lnt.Colonia Jaca randas, Municipio 
Iguala de la Independencia, Código Postal 
1,0070 

Teofilo Olea y Leyva 12 lnt.ColoniaChilpancingo 
de los Bravos CentroMunicipioChllpancingo de 
los BravoCódigo Postal 39000 
Violeta 5/N lnt.Colonia Apatlaco, Municipio 
Jiutepec, Cód iQO Postal 62573 

, , , 57 OAXACA 
\ J 

COM Oaxaca, Oax. Palomo Vareta Josefa Jacqueline 9515138955 381', 1 
Insurgentes 101 lnt. Colonia San Agustín de las 
Juntas, Municipio San Agustín de las Juntas, 
Código Postal 71260 

1 58 1 PUE~LA COM Puebla, Pue. Limón Burgos Marco Antonio 2222366294 
39044 
39043 

y Diagonal Defensores de la J:lepública, Nave 2 118 
lnt.Colonía Rementeria, Municipio Puebla, 
Código Postal 72260 

Av. VicCRte García Torres, 235, Colonia El noscdal, C.P. 0t,330, Alcaldía Coyoacán, CDMX. ~ - ~ 
T: 01 (55) 5~ 4100 Ext. 15802 www.gob.mx/corrcosdemexjco 
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.,,, 
59 COM Cancún, Q. Roo. Santos Morales Eduardo 998 884 57 Chalchoapa, Mzna. 6. Lote 10 S/N lnt.Colon;f ll 

QUINTANA ROO 
98 Región 97. Municipio Benito Ju árez. Cód ig . 

Postal 77500 
>i 3\ 64000 y Av. Plut-.:irco Elías Calles Num. 2 Colonia centro, -.___ 
~ QUINTAl';IA ROO COM Chetumal, Q. Roo. Aguayo Cabañas Ramón 9838329847 

64001 Municipio Chetumal Código Postal 77000 

Hierro, Lote 33, Manzana 1 S/N 1nt. Colon ia 
61 TABASCO COM Villahermosa. Tab. Fuentes Magaña Magali 9933149890 48002 Ciudad industria l Municipio Centro, Código 

Posta l 86010 

COM Tlaxcala. Ap ízaco, Centenario entre Av. Cuauhtemoc e Hidalgo 202 
62 TU,XCALA Brito Fragoso Verónica 2l,ll, 183442 47041 lnt. Colonia Fátima, Municipio Apizaco, Código Tlax. 

Postal 90357 

63 VERACRUZ COM Veracruz. Ver. Lagunes Esca milla Francisco 22993275',4 60073 Montesinos 437 lnt. Colonia Veracruz Centro 
Javier Municipio Veracruz. Código Postal 91700 

64 VERACRUZ COM Xalapa, Ver. Hernández Salazar Rafael 2288405426 60122 Merida 928 lnt.Colonia Progreso Macuíltepetl, 
Municipio Xalapa, Código Postal 9 1130 

Arias Romero Raúl Juan/ jimenez 60140, Oriente 2 Esquina Su r, Entre Sur 7 y Su r 5 282 
65 VERACRUZ COM Orizaba, Ver. 27225060 6 lnt.Colonia Orizaba Centro, Municipio Orizaba, hernandez d eyanira 60142 Código Postal 94300 

Hcrnández González Aarón de 
60110 y 3 Entre Calle 1y23 lnt. Colonia Córdoba Centro, 66 VERACRUZ COM Cordoba, Ver. Jesús / Ramirez Delgado Maria 2717120069 
60113 Municip io Córdoba, Código Postal 94500 Trinidad 

Carranza Esq. Lerdo 305 lnt.Colonia 
67 VERACRUZ COM Coatzacoalcos, Ver. Rafael Martinez M irsha Neith 9212120202 60100 Coatzacoalcos Centro, Municip io Coatzacoalco, 

Cód igo Postal 96400 

68 VERACRUZ COM Minatitlan, Ver. González Hernández Emilio 9222234976 60080 Miguel Hidalgo 27 lnt.Colonia Minatitlan Centro, 
Municipio Minatitlán, Código Postal 96700 

AP Poza Rica de Hidalgo, 60090/ Adolfo Ruiz Cortinez Esq. 16 Ote. S/N lnt . Colonia 
69 VERACRUZ Hernández Dávila Misael 784 8420073 Obrera. Municipio Poza Rica d e Hidalgo, Código 

( 
Ver. 60170 

Postal 93260 

70 YUCATAN COM MERIDA May Hernández Lucio 999 92021 08 
49163 72 X 37 y Av Aeforma 389 lnt.Colonia Merida 
49162 Centro. M unicipio Mérida, Código Postal 97000 

Mtro. ~ Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano 

~ Av. Vicente Garcla Torres, 235, Colonia El Rosedal, C.P. 04330, Alcaldfa Coyoacán, CDMX. 
T: 01 (55) 5130 4 100 Ext. 15802 www.gob.mx/correosdemexico 
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Dirección Corporativa Comercial 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2022. 

Mtro. Hugo Montes Ce lis, en mi carácter de Apoderado Legal de SeNicio Postal Mexicano, 
como se acredita en la Escritura Pública Número 153,727, de fecha 21 de febrero de 2022, 
otorgado ante el Notario Públ ico 129, Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda de la Ciudad 
de México y que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados, bajo el folio número 41-7-28022022-122045, manifiesto; BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que el Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional que se ofertó, cumple con la normatividad vigente para la prestación del 
seNicio a nivel nacional e internacional de acuerdo con los términos establecidos en la 
Ley del Servicio Postal Mexicano y su Reglamento así como los Convenios y Tratados 
Internacionales celebrados con la Unión Postal de América y España (UPAE) y la Unión 
Postal Universal (UPU). Asociación Internacional d e Transportadores Aéreos, Ley de Vías 

Generales de Comunicación y otras leyes aplicables. 

En el entendido de que, de no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa 
de las sanciones correspondientes. 

Atentamente 

Mtro. Hugo ontes Celis 
Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano 
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CUMPLIMIENTO DE COBERTURA 

Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2022. 

Mtro. Hugo Montes Celis, en m i carácter de Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano, 
como se acredita en la Escritura Pública Número 153,727, de fecha 27 de febrero de 2022, 
otorgado ante el Not ario Público 129, Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda de la Ciudad 
de México y que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el fol io número 41-7-28022022-122045, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que el Servicio Postal Mexicano tiene la cobertura 
internacional indicada en la cobertura, así como en todos los códigos postales contenidos 
en el Catálogo de Códigos Postales 2022, para todo el territorio nacional. 

En el entendido de que, de no manifestarme con veracidad, acepto q ue ello sea causa 
de las sanciones correspondientes. 

Atentamente 

Mtro. Hu o Montes Celis 
Apoderado Legal de Servicio Post al Mexicano 



Dirección Corporativa Comercial 

Cobertura Internacional del Servicio Internacional 

Zona A Zona B Zona C 
E.U.A. y Caribe/Centro/Sur América/Europa 

Asia, Pacífico, África Canadá Occidental 
Canadá Alemania Rep. Dominica. Angola 

Estados Unidos Andorra Rumania Australia 
Antillas 

Rusia Azerbaiyán Neerlandesas 
Argentina Suecia Bahréin 

Aruba Suiza Burkina Faso 
Austria Ucrania Camboya 

Barbados Uruguay Checa, Rep. 
Bélgica Venezuela China 
Belice Corea del Sur 
Brasil Djibouti 

Bulgaria Egipto 
Chile Emiratos Árabes Unidos 

Colombia Eritrea 
Costa Rica Et iopía 

Croacia Filipinas 
Cuba Ghana 

Dinamarca Hong Kong (China) 
Ecuador India 

El Salvador Indonesia 
España Irán 

Finlandia Israel 
Francia Japón 

Gran Bretaña Kazajstán 
Grecia Kenia 

Guatemala Kuwait 
Honduras Malasia 
Hungría Marruecos 
Irlanda Mauricio 
Italia Nueva Zelanda 

Jamaica Qatar 
Letonia Senegal 

Liechtenstein Singapur 
Mónaco Sudáfrica 

Nicaragua Tailandia 
Noruega Taiwán (China) 

Países Bajos Tanzania 
Panamá Túnez 
Paraguay Turkmenistán 

Perú Vietnam 
Polonia Yemen 

Portugal Zambia 
Zimbawe 



Dirección Corporativa Comercial 

CUMPLIMIENTO DE MATERIAL 

Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Ciudad de México. a 03 de junio de 2022. 

Mtro. Hugo Montes Celis, en mi carácter de Apoderado Legal de Servicio Posta l Mexicano, 
como se acredita en la Escritura Pública Número 153,727, de fecha 21 de febrero de 2022, 
otorgado ante el Notario Público 129, Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda de la Ciudad 
de México y que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 41-7-28022022-122045, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que el Servicio Postal Mexicano se compromete a que las 
guías electrónicas que no sean utilizadas no generarán un costo adicional 

En el entendido de que, de no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa 
de las sanciones correspondientes. 

Atentamente 

Mtro. H o Montes Celis 
Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano 
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CUMPLIMIENTO DE NOTIFICACIÓN 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2022. 

Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Mtro. Hugo Montes Celis, en mi carácter de Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano, 
como se acredita con la Escritura Pública Número 153,727, de fecha 21 de febrero de 2022, 
otorgado ante el notario público 129, Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda de la Ciudad 
de México y que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 41-7-28022022-122045, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que el Servicio Postal Mexicano garantiza a "LA SEP", y 
sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, la 
prestación del servicio de notificaciones personales, mediante correo certificado con 
acuse de recibo, que permita de manera fehaciente determinar que las notificaciones 
fueron realizadas y legalmente practicadas, en términos de la legislación aplicable. 

En el entendido de que, de no manifestarme con veracidad. acepto que ello sea causa 
de las sanciones correspondientes. 

Atentamente 

Mtro. H go Montes Celis 
Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano 

--------9---
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CUM PLIM IENTO D E IN FORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Secre taría de Educación Pública 
Presente 

Ciudad de México, a 03 de j unio de 2022. 

Mtro. Hugo Montes Celis, en mi carácter de Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano, 
como se acredita con la Escritura Pública Número 153,727, de fecha 21 de febrero de 2022, 
otorgado ante el notario público 129, Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda de la Ciudad 
de México y que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 41-7-28022022-122045, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que el Servicio Postal Mexicano garantiza que, en caso de 
resultar adjudicado, toda la mensajería y paquetería que le proporcionen para su envío 
será estrictamente confidencial, prohibiéndose la entrega de cualquier información a 
terceros con cualquier carácter y para cualquier otro fin. 

En el entendido de que, de no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa 
de las sanciones correspondientes. 

Atentam ente 

Mtro. Hu o Montes Celis 
Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano 

~ 

~. ,~. \ ·:) .. 
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Dirección Corporativa Comercial 

CUMPLIMIENTO DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2022. 

Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Mtro. Hugo Montes Celis, en mi carácter de Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano, 
como se acredita con la Escritura Pública Número 153,727, de fecha 21 de febrero de 2022, 
otorgado ante el Notario Público 129, Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda de la Ciudad 
de México y que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 41-7-28022022-122045, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que el Servicio Postal Mexicano conoce el contenido y 
alcance del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE); de la Ley del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE); del Código 
Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria 
de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021. 

En el entendido de que: de no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa 
de las sanciones correspondientes. 

Atentamente 

Mtro. go Montes Celis 
Apoderado Legal de Servicio Postal Mexicano 

___Q__ 



COMUNICACIONES ~CORR~OS 

" PROPUESTA ECONÓMICA• 

NOM0RE: Servicio Postal Mexicano AEC, FEO. OE CONTRIBUYENTES SPM860820CFS 

FECHA Cludod de M~xico • 03 de Junio do 2022 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL E INTERNACIONA L PARA LA SECRETARIA OE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

A 

INDICAR EN CADA ESPACIO EL PRECIO fTARIFAS EN PESOS) POR ENVIO CON BASE A LA DISTANCIA (ZONAS) EN KILÓMETROS Y PESO EN KILOGRAMOS 

(RANGOS) EN LA TABLA SIGUIENTE: 

TARIFA POSTAL 2022 NACIONAL 
Notfl: Proclos uo lncluyrn 1,V.A 

SERVICIO ESTÁNDAR 
!11 • !1 li ·,¡-'J, T . ;.111.: • .U ZONA A ZONAS ZONAG ZONAD ZONA E ZONA1' ZONAG 

Rango d♦ ~'° •n kilogramos.: Oo2S0km •2500 500 km • $00 o 1000 km • 1000 o 1600 km •1600 o 2200 km •12000 2800km •2800km 

11um 3 $100.43 $113 88 S127.33 $134,71 $142.10 Sl49A9 S\56.88 

m4a da 3 ~s.ta 4 $113.88 $13054 S147.22 S1S4.33 $161.43 $168.54 $17S,64 

m4sélo4 ~,ta • s S\27.33 S\47.22 $167.11 $173.94 5180.76 S187.58 s19, • .40 

m6• do S huu 6 $136.t.2 S\57.00 $\T/57 $185.76 Sl93.9'- S202.13 $210.31 

01á•d11 6 f,111& 7 5145.51 $166.77 SlBB.OJ 5197.58 $207.lJ $216.GO $226.23 

mjs do 7 hHta o $151,.6\ S,76.SS S198A9 $209 1,1 $220.37 S231.23 $242.15 

mhdé O \ll<t;i ' !! 1 $163.70 ,186.33 S208.9S S221.23 $233.51 5245.78 $256.06 

más do 9 ha.$tO 10 S17280 $196.10 $219.41 $233.0S $146.69 S2G034 $273.98 

m·4s d• 1~ )111.StD • n $17629 $199.66 $223.05 $237.26 $251.47 $26566 $279.89 

mjs don liHtlll 1l $179,77 $203.23 $22668 $241,46 $256.24 S27l.02 .S,85.80 

m:!.-di1~ 01111 Q $183.26 S206.79 $230.32 $2'•5.67 $261.02 $27636 $7.91.71 

má• d e ll hJ>S.ln 14 S\B6.75 $210.35 S233.96 $21,9.88 $265.79 $201,71 $297.62 

n\~s. llo-1;4i ~•f.n 1Si : S190.23 $213.92 $237,60 $254.08 5270.57 $'287.05 $30353 

mis dolS hHUt 16 $193.71 S217.48 S241.2'• $25B.29 $275.34 S292.39 $309.4$ 

m6sdoiJG fw,,\., 17 $197.21 $221.03 $244.87 S2G2.50 $280.12 S297,7', $315.36 

mhda17 h~sU 18 $200.69 $221.,60 S2t.8.51 $26670 $284.89 $30308 5321.27 

m "tdo-111 ~llb 1!> $204.18 $228.16 $252.IS 5270.91 $289.67 S30B.✓.2 SJ27.lfl 

más de 19 hHta 20 S207.67 $231.72 5255.'19 $275.11 $294.44 $313.TT S333.09 

m i1'do20 hMD Z1 $211.14 $23S.29 5259.43 5279.32 5299.21 SJ\9.11 $339.00 

mhd•~ "•1.U 22 $114.63 $238.85 S2G3.0G $283.53 S303.99 $321,,45 S3t.4.02 

nl:!5 d<t22 ""'-~ 23 $216.12 $142.41 $266.70 S287.73 $308.76 $329.80 S3S0.83 

más do 23 t\As.u• 24 $221.60 $2t.5.9B S270.34 $291.94 $313.54 S33S.14 S356.71. 

mbda-24 hut, -2ll' . $225.09 s21.9.s,. $273.98 $296.15 $318.31 $340.48 $362.65 

mhde 2S h3n.1 21¡ $239/.3 S269.2'• $297.13 $335.09 SlSS.90 $381,63 St.11.69 

m:!s-d~26 hall• 21•.,, . . $253.76 $288.94 $320.29 $371,,Qt, S399.48 $423.18 .$460.74 

m6, -d e 27 hast:, 211 $26810 S308.64 S34J.45 5412.99 $440.07 $461,.52 sso~.10 

IT)6il\¡le28 "'1st• ~ $282.44 S32A.34 $366.61 S4Sl.9t. $1.SO.GS SS0587 S558.82 

m:hde29 ~~\ 3 30 $296.77 $348.04 $389,76 $49089 5521.24 SSt.7.22 5607.87 

mhde:SO t\D.Jla ' 31 5311.11 $367.74 $412.92 $52983 SSG182 SS88S6 $656.91 

m.lsde Jl ~su 32 $3254'- $387.44 sr.3G.00 $568.78 S602.t.l $629.91 $705.95 

m6c do3Z i-..,1. ' 33 ' $339,78 $40715 $459.24 $607.73 S642.99 $67126 $754.99 

mb de Jl nana 34 535,.,1¡ $426.85 sr.02.39 S64G.60 S683.58 $71260 $804.04 

rpbd~;s,. ... , ... 35 5368.45 $446.55 $SOS.SS 5685.63 $724.IG $753.95 $853.08 

más de 35 h:UIIJ 36 $382.78 $t.ó6.25 $528.71 $714.57 $764.75 S795.30 $902.12 

m~sdo36 .. th•~ 37 : $397,12 S48S.95 SSSl.87 $763.52 S80533 5036.64 $951.17 

m,, de 37 .,..,, .'~O $41145 $505.65 $57502 $802.t.7 S845.92 $877.99 $1,000.21 

m6sdc 31!· ¡l>,•11\ , l.3, . $425.79 $525.35 S598.16 5841.42 S8B6.50 $919.34 $1,04925 

m~, d e 39 n.uu, 4,0 $44013 $545.06 $621.3" $880.37 5927.09 $960.60 $1,098.30 

EN RELACIÓN CON LAS' TARIFA~'PRESENTADAS, IN DICAR SI CUENTA CON ESQUEMAS DE DESCUENTO 

~ X NO 

EN CASO DE SER AFIRMATIV9, DESCAIBIR EL MECANISMO DE APLICACIÓN Y EL PORCENTAJE: 

P-,ra In aplicación-~el dOscuonto mc~su;,\ por volumen, SEPOM EX considcrnrá la , umato,ía de los: depósitos ,e~111~dos;, nívcl nucional del 01 DI 30 o 31 de cod~ 

mes po, .. LA sep• y los órg.1nos: AdmJni,tr:1Uvos Oe,concontrado, y Organismos Dosccntrnll1ndos .. do conformidad con los siguientes r,111oos· 

Depósito,: do 251 .; 500 ple1as con oi 1°" do descuento. 501 a 1.000 p;czos descuento c!cl 159'. 1,001 • 3,000 piezas descuento del 20'11,, 3,001 a 6000 piezas 
doscuento dol 25'6, 6,001 a 10,000 p;~zos do,:cuonto del 27'!6, 10.001 a 15,000 plczns descuento del 30% y m ás de IS.000 plozas deocucn10 del 3S'H.. Y 

~ -
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;'l°·;·",~l CO.IVIUNICACIONES "2::,- •·· ................ ·••· ....... . •. , . . .... .. ~ COR REOS 

"PrlOPUESTA ECONÓMICA" 

NOMBRE: 
1 

FECHA 

Servicio Postal Mexicano rlEG. FEO. OE CONTRIBUYENTES 

Ciudad de México a 03 de Junio de 2022 

SPM860820CF5 

•-' ;ERVICIO OE MENSAJERÍA V PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL PAnA LA SECRETARIA OE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS OESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

INDICAR EN CADA ESPAC:1O El PREC:1O POR ENVIO C:ON DASE A LA DISTANCIA (ZOlll\S) EN KILÓMETROS Y PESO EN KllOCRAMOS (RANCOS) EN ll\ TADll\ 

SIGU IENTE: 

TARIFA POSTAL 2016 INTERNACIONAL 
Nota: Precios NO Incluyen !.V.A 

rariras en dólares americanos (USO) pagadores en moneda 1,acion al al t ipo dc cambio oficial d e la lecha de facturación 

' • ',, 

.. ,. 

ZONA 
Peso en kilogramos 

A B 
por pieza -

TARIFA TARIFA 

Hasta 0 .5 25 29.31 

Hasta 1.0 26.72 32.76 

Hasta 2.0 29.31 ✓,0.52 

Hasta 3.0 32.76 '•7.41 

Hasta 4.0 35.3,, 56.03 

Hasta 5.0 38.79 63.79 

Hasta 6.0 41.38 71.55 

Hasta 7.0 44.83 78.45 

Hasta 8.0 51.72 88.79 

Hasta 9.0 SS.17 96.55 

Hasta 10.0 63.79 105.17 

Hasta 11.0 67.24 113.79 

Hasta 12.0 76.72 12241 

Hasta 13.0 80.17 131.03 

. . Hasta 14.0 84.48 138.79 

Hast¡i 15.0 87.93 147.41 

Hasta 16.0 105.17 155.17 

Hasta 17.0 108.62 162.93 

Hasta 18.0 112.07 170.69 

Hasta 19.0 115.52 179.31 

Hasta 20.0 118.97 187.07 

ki\ogramo adicional 
5.17 8.63 a partir de 20 l<g 

. t.• cotHtnuni de tn,- zonas es conforme a lo sigulenu: 
A • Am4r1ca del Norto. contro Am4,ict1 y ot Caribo 

,9: ~udamó,íca y Europa, 

C 2 ·Aesto dol mundo 

c 

TARIFA 

43.97 

48.28 

55.17 

65.52 

73.28 

78.45 

91.38 

103,45 

115.52 

127.59 

139.66 

151.72 

163.79 

175.86 

187,93 

200 

212.93 

225 

237.07 

249.14 

261.21 

12.93 

EN RELACIÓN CON LAS TARIFAS PRESENTADAS, INDICAR SI CUENTA CON ESQUEMAS DE DESCUENTO 
SI ____ NO X 

EN CASO ÓE SEA AFIRMATIVO, DESCRI BIR EL MECANISMO DE APLICACIÓN V EL PORCENTAJE: 

P.ir~ l.i ai:>UU Cfón de la Touft., CXKt"J l/lgNlte SEPOME.X con.sJdo, ,1,.\ la\ 1t;., 1J,:..tcl.6n efe i,., T,,,u., p04' l'>if!zA p.a, !.:a •LA SE.P" y lo, Ór9an<t1 Admlnln, atlvos onconc.ntr,1do,. y 

O rgar\bmo• D.-centnflzadoL 

M TRO. HUC MONTES CEL/S 

.".,$..,¡.,, , r":~.•.1,,11 1 1')1~ ~ ,.,,~. ,,,-l•llt~•i•ll•, ,,..,,., 

-~-~1/"·~'ihl_:_~~~~~:~·t~~ --~~:_..~\~l. :~,~•..r(.:;~¡;;._ ....... , ~ -




